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CERTIFICAC ó

El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y porte
Finol del Acto No.009/2O22.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL.
y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO NUEVE en Lo Ciudod de Lo Limo, Deportomento de Cortés
o los Veiniiocho díos del Mes de Febrero del oño Dos Mil Veinfidós o los l:35 P.M. en Sesión

ORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidio el
Señor §ANTO§ VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol; Con lo Asistencio de lo Señoro KAREN

DENNISSE MONTATVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipol presentes los Señores Regidores:
NANCY CAROLINA CRUZ COIINDRE§; lSlS TATIANA CANATES GUARDADO, KEVIN ARIEL MUNGUIA
HERNANDEZ, ROBERIO RENE AYESIAS AVIIA, A§TOR ADOTTO AMAYA TUENIE§, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, GLADYS SUYAPA ORELTANA HERNANDEZ, JOHANA §ARAHI FERNANDEZ

SANDOVAT Y BEMIS BARAHONA PEÑA (Con lo Ausencio del Señor Regidor: JO§E SANTIAGO
MOTIÑO IOPEZ quien no ho presenlodo credenciol ni consloncio de Juromenloción) y presenle el
Secrelorio del Despocho que do Fe Abogodo ALEX DAGOBERTO CABRERA AIVAREZ, se procedió de
lo monero siguiente:

PUNTO No. ].-PREVIO.- Lo Licenciodo MARETYN NUÑEZ Jefo de Conlrol Tribulorio y elseñor
CARLOS CARDONA del Depio. de Cotosiro Municipol quienes reolizon uno exposición en reloción
ol trobojo que se reolizoro en lo recoudoción de lo moro Tributorio lonto de los presentes oños
como de oños onteriores, poro lo cuol solicito uno serie implementos lonto moterioles como
personol de opoyo poro entror de lleno o reolizor los cobros de lmpuestos Municipoles y los
estrotegios o lomor en lo que monifieslo que el ingreso oproximodo o recuperor poro los
periodos 2017 ol 2022 es por lo conlidod de L. 128,93/,849.39, moro prescrilo (según orticulo 10ó

de lo Ley de Municipolidodes) de los oños 2003 ol 201 ó L. 71,920, I 19.19. osimismo presenio un
detolle de los convenios de plones de pogo Tolol plones de pogo oños 2009 ol 2013, prescrilos
no ingresodos ol sistemo y olgunos expedientes oudilodos por el TSC L.534,49ó.71; totol plones de
pogo oños 2014o1 2016 prescritos, ingresodos en sistemo yolgunos expedientes ouditodos por
el TSC L. 718.889.97; Toiol plones de Pogo prescrilos según ley {Articulo I 0ó Ley de
Municipolidodes) L. 1,253,386.68.- Totol plones de pogo, oño 2017 (con sus letros de combio
vencidos y por prescrib¡l L. 244,943.87; Totol plones de pogo oños 201&2021 (Con sus letros de
combio vencidos) L. 477,297.38; Totol plones de pogo oño 201&2021 (con sus lelros de combio
vencidos) L.722,241.25 y totol de plones de pogo vigentes 2022 t. 192,/Eó.39.-Exposición que es
de Conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes delermlnon que
con el equipo de opoyo gue necesile se oproboro ol locor dicho nolo en lo conespondencio de
lo presenle sesión y en reloción o lo recoudoción de los impueslos reolizor lodo el procedimiento
conforme o Lo Ley.-

PUNTO No. 1.1.- PREVIO.- Se recibe ol lngeniero JUAN CARTOS DERASde INDIMAP Diseño y
Conslrucción de Proyeclos especiolisto en Rellenos Sonilorios, quien hoce uno presentoción onie
lo corporoción municipol sobre el bolodero o cielo obierto con el que cuento Lo Limo, y expone los
diferenies hobojos que ho reolizodo tonto en ciene lécnicos de bosureros como tombién de
construcción de los mismos, monifiesto que lo limo debe de hocer uno moncomunidod con
olguno olcoldío cercono ejemplo Son Monuel quien cuento con teneno en el óreo de lo sobono.
mos no cuenlo con el equipo que tiene Lo Limo, por lo que serío bueno tuvieron un ocercomienio y
tocor ese temo y osí beneficien ombos olcoldíos municipoles .- El señor Regidor Jesús Amodeo
Hernóndez monifiesto que como Comisión se ho eslodo buscondo oltemotivos, lenenos y ver cuol
serío lo mejor opción. el Señor Alcolde Municipol monifiesto que el bosurero octuol eslo colopsodo
y monifiesto que tendró un ocercomiento con el
ocuerdo o buscor uno moncomunidod.- Juon C

de Son Monuel y ver si logro olgún
nifiesto que eslo presentoción que
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hoce de lo Limo doto del oño 201 l, en el periodo del Dr. Aslor Amoyo, por lo que espero se
busque uno pronto solución o dicho situoción, El señor Regidor Astor Adolfo Amoyo Fuentes
monifiesto que en oquel entonces no se llego o un ocuerdo con lo Alcoldio de Son Monuel por
cuestiones técnicos.-

PUNTO No. 1.2.- PREVIO.-Se recibe o personeros de CAMARA DE COMERCIO E INDUSIRIAS DE tA
LIMA quienes hocen uno presentoción onte los miembros presentes de lo Corporoción Municipol
sobre lo Propuesto que troen poro esle oño 2022.- Propueslo que es de conocimienlo de los
miembros de lo corporoción municipol quienes monifieslon gue eslón o lo espero del diclomen
legol poro lomor uno decisión ol respeclo.-

PUNTO No.I.3.-Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obierlo lo
Sesión o los l:35 P.M.-
PUNTO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue oprobodo de
lo siguienle monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecturo y oproboción del Acto Anlerior
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio exlerno
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No. 3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERTO CABRERA ALVAREZ procedió o dorle lecturo ol
octo onterior @7 /2022 lo cuol fue oprobodo por Unonimidod de Votos de los Miembros
presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.. CORRESPONDENCIA INTERNA..
PUNTO No. 4.1.-Lo Licenciodo ERIKA ATVAREZ ROMERO Auditoro lnterno Municipol remite o LA
HONORABTE CORPOnACIóN MUNICIPAI el lnforme de octividodes desorrollodos:
1.- Se le ho dodo seguimiento o lo informoción que o diorio proporciono el Deporlomenlo de
Tesorerío y Control de lngreso comporondo lo Líneo de lngresos lo cuol no se ho enconlrodo
diferencio olguno y verificodo con el Deportomento de Contobilidod.-
2.- Se hon reolizodo Arqueos Imprevistos y progromodos los l5 y ullimo de codo mes.
3.- Se estó reolizondo revisión de ingresos que coresponden ol oño 2021.
4.-Se estó reolizondo revisión de Egresos del 2021 rubro por rubro.
5.- Se esió Procticondo ouditorio o Aguos desconcentrodos de lo limo de ocuerdo o
certificoción Punto No. 7 Aclo No. 006/2022.
ó.- Al finolizor lo ouditorio de Aguos de Lo Limo se procederó o lo reolizoción de ouditorío de
fondos rolotorios indicodo por medio de lo certificoción Punio No. ó.2 en el ocio No. 004/2022.- Se
odjunto oficio enviodo o lo Sro. Mogdiel Molino de revisiones que se hon efectuodo ol fondo
rototorio con copio de Gerencio y Contobilidod.-lnforme que es de conocimienlo de los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.2.-Se do Lecturo o Dictomen del lngeniero JUAN ANTONIO SANCHEZ Jefe de
Unidod Ejecutoro en reloción ol Proyecto Mono de Obro de Reporoción y Reconstrucción CEB
MANUEL BONILLA bojo el conkoto G.A. # 116/2021-UE por un costo de L. ó9ó,375.ó0 (Seiscientos
Novenfo y Seis Mil Trescienlos Setento y Cinco iros con ó0l100); bojo uno revisión lécnico
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por el ingeniero Municipol se determino que en esie Proyecto se encuentro octuolmenle con un
ovonce de obro del Z5% follondo un 257" por ejecutor.- hiforme que es del conocimienlo de los
Miembros presenles de lo corporoción Municipol monifeslondo el Señor Regidor KEVIN ARIEL
MUNGUIA de lo Comisión de Obros Publicos que ese informe es de fecho ohosodo porque o lo
fecho el proyeclo esló lerminodo por lo que solicilo ol lngeniero Municipol remito el informe
octuolizodo del mismo y odemós se solicilo ol señor Conlodor Munlcipol remito el informe
finonciero sobre el lolol de cuonlo se ho inverlido en lo Escuelo Monuel Bonillo.-

PUNTO No. 4.3.- Se do Lecturo o dictomen emitido por lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol KAREN
MONTATVAN en reloción ol punlo No.5.9- del Acto No. OO712022 Por lo que dictomino que reolizo
lo inspección ol Comedor lnfonfil "Sonrisos de Amor" encontróndose lo contidod de ó0 o 90 niños
yo que dicho comedor no cuento con recursos económicos poro seguir olimenlondo o los niños
que se ovocon por lo que solicíto se le opruebe uno oyudo económico de L. 4,000.00 mensuoles
desde el mes de mozo hosio diciembre del oño 2022 hociendo un lotol de L. 40,000.00 en el
oño.- Diclomen que es de conocimienlo de los miembros presenles de lo corporoción municlpol
quienes monifieston que onles de oprobor dicho oyudo sollciton o lo seño¡o Vice Alcoldeso
Municipol solicilor o dicho comedor que les focililen copio de lo personerío jurídlco de lo lglesio
de Dios.-

PUNTO No.4.4.- Se remite nuevomente A LA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL El pOA AñO
2022 del Deporlomenlo de Audiforío lnlerno poro que seo leÍdo onolizodo y oprobodo del cuol
se le hoce enlrego de uno copio o codo miembro de lo corporoción Municipol.-Poo oño 2022 que
es del conocimienlo de los miembros presenles de corporoción Municipol el cuol lo leerón y
oproboron en lo siguienle sesión de corporoción municipol.-

PUNTO No. 4.5.- Se do Lecturo o Dictomen lo Señoro Regidoro NANCY CAnOUNA CRUZ COLINDRES
de lo Comisión de Educoción quien emite opinión en reloción ol Punto No.5.4 del Acto No.
007 /2022 por lo que determino que debido o lo situoción finonciero que otrovieso lo
Municipolidod deniego dicho petíción de conlrofor personol de vigilonie y de oseo del Centro
Educolivo Eslebon Guordiolo ubicodo en lo Colonio Centro Sulo.- Diclomen que es de
Conocimienlo y el cuol es denegodo por unonimldod de votos de los miembros presenles de lo
corporoción Municipol debido o lo siluoción finonciero que olrovieso lo Municipolidod.-

PUNTO No. 4.6.- §e do Lecturo o Dictomen lo Señoro Regidoro NANCY CAROIINA CRUZ COIINDRES
de lo Comisión de Educoción quien emiie opinión en reloción ol Punto No. 5.3 del Acto No.
007 /2022 por lo que determino que debido o lo situoción finonciero que oirovieso lo
Municipolidod deniego dicho petición de Pogo de subsidio de uno moestro del óreo
preescolor del Centro de Educoción Bósico Doío E. Turcios ubicodo en lo Colonio 23 de
Septiembre.- Diclomen que es de Conocimienlo y el cuol es denegodo por unonlmidod de volos
de los miembros presenles de lo corporoción Municipol debido o lo slluoción finonciero que
otrovieso lo Municipolidod los oyudos eston suspendidos por ó mese§.-

PUNTO No. 4.7.-Se do Lecturo o Dictomen lo Señoro Regidoro NANCY CAROLINA CRUZ COIINDRES
de lo Comisión de Educoción quien emile opinión en reloción ol Punto No. 5.5 del Acto No.
007 /2022 en donde lo Directoro de Lo Escuelo Nuevo Son Juon solicito opoyo poro un
vigilonte y monifiesio que se le odeudo del mes de Julio o Diciembre del oño 2021 por lo que
quedo o dísposición de Corporoción Municipol puedon brindorle oyudo este oño 2022..- Diclomen
que es de Conocimienlo y el cuol monifieslo que se le debe hocer efeclivo el pogo pendiente de
Julio o Diciembre del oño 2021 y en reloción o esle oño 2022 es denegodo por unonimidod de
volos de los miembros presenles de lo corporoción Municipol debldo o lo siluoción finonciero que
olrovieso lo Municipolidod. -
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PUNTO No.4.8.-Se do Lecluro o Diclomen lo Señoro Regidoro NANCY CAROIINA CRUZ COLINDRES
de lo Comisión de Educoción quien emile opinión en reloción ol Punto No. 5.2 del Acto No.
00712022 en donde lo Señoro Antolino Alvorez Suozo Coordinodoro de los CCEPREB solicito se
les incluyo poro esie oño 2022 en lo bonificoción del CCEPREB y se les considere oumenior lo
bonificoción o L. 2,000.00, por lo que comisión de Educoción dictomino denegor el oumento poro
este oño 20?2 por lo siluoción finonciero que olrovieso lo municipolidod y oprobor que se les
continúe brindondo lo bonificoción de L. 1.200.00 mensuoles de febrero o noviembre del
presenle oño 2022.- Diclomen que es de Conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municlpol quienes por unonimldod de volos ocuerdon: l.-En reloción ol oumenlo
solicilodo por Los Moeslros del CCEPREB se horo uno revisión en el sfgulenle Presupueslo en virlud
que en el presenle oño no se presupuelo dicho oumenlo.- 2.- Aprobor lo bonificoción mensuol de
L. 1,20O.0O de Febrero o Novlembre del presenle oño 2022 o los Moeshos volurilorios del
CCEPREB..

PUNTO No. 4.9.- Se do leciuro ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA
FUENTES Asesor Legol en reloción ol punto No. 4.14 del Acio No.00212022 en reloción o lo
exención de Bienes inmuebles según ortículo 7ó de lo Ley de Municipolidodes por lo que según
dictomen es procedente que se hogo lo modificoción o reformo ol plon de orbilrios municipol
vigente en donde lo exoneroción del impuesto de bienes inmuebles debe de ser o porlir de los
primeros ó0,000.00.- Dictomen que es del conoclmlenlo y se reolizoro lo respeclivo re:oluclón en
punlos vorios de lo presenle oclo.-

PUNTO No. 4.10.-Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA
FUENTES Asesor Legol en reloción o lo exoneroción de lmpueslo de Bienes lnmuebles de lo
lglesio Evongélico y Reformodo ubicodo en lo Colonio Reformodo del cuol según dictomen es
procedente se le brinde lo exoneroción en virtud que cumple con lo que estoblece lo ley..-
Diclomen que es del conocimienlo y se reolizoro lo respeclivo resolución en puntos vorios de lo
presente oclo.-

PUNTO No.4.ll.-Se do lecluro ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA
TUENTES Asesor Legol en reloción o lo exoneroción de lmpuesto de Bienes lnmuebles de
Concilios de lglesios de Cristo Misionero ubicodo en lo Colonio Álvorez Mortínez del cuol según
dictomen es procedente se le brinde lo exoneroción en virtud que cumple con lo que estoblece
lo ley..- Diclomen que es del conocimienlo y se reolizoro lo respeclivo resolución en punlos vorios
de lo presenle oclo.-

PUNTO No. 4.I2.-Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JO§E EVARISTO EUCEDA
FUENTES Asesor Legol en reloción o lo exoneroción de lmpuesto de Bienes lnmuebles de lo
lglesio Menonito Hondureño el Arco ubicodo en lo Colonio Guoymuros Bloque K Lotes 2,3,4,5 y ó

del cuol según dictomen es procedente se le brinde lo exoneroción en virlud que cumple con lo
que estoblece lo ley.- Dlclomen que es del conocimlenlo y se reolizoro lo respeclivo resolución en
puntos vorios de lo presenle octo.-

PUNTO No. 4.13.-Se do leciuro ol Dictomen Legol emilido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA
TUENTES Asesor Legol en reloción o lo exoneroción de lmpueslo de Bienes lnmuebles de lo
lglesio Testigos de Jehovó de Honduros ubicodo en lo Colonio Lo Virtud del cuol según
dictomen es procedenle se le brinde lo exoneroción en virtud que cumple con lo que estoblece
lo ley.- Dlclomen que es del conocimienlo y se reollzoro lo respeclivo resolución en punlos vorios de
lo presenle oclo.-
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PUNTO No. 4.I4.Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA
FUENTES Asesor Legol en reloción ol Expediente DSM No. 00512021 Reclomo Administrotivo
presentodo por el Abogodo Melvin Geovonny Rodríguez Pinedo octuondo en representoción del
Comedor lnfontil Brozos Solidorios en donde solicito se les de lo contidod de L. 138,000.00 que se
les odeudo por concepto de oyudos de los oños 2019 y 2020 o dicho comedor del cuol no se les
proporciono lo oyudo oprobodo por corporoción municipol por lo que considero se declore Ho
Lugor dicho reclomo Administrotívo.-Diclomen que es del conocimienlo y se reqlizoro lo respeclivo
resolución en punlos vorios de lo presente octo.-

PUNTO No. 4.1S.-Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA

TUENTES Asesor Legol en reloción ol Expediente DSM No. 00412021 Recurso de Reposición
interpuesto por lo Abogodo CLAUDIA TORENA AMADOR INTERIANO en reloción o lo exoneroción
del lmpuesto de Bienes lnmuebles poro los oños 2019 y 2021; por lo que considero se declore
Porciolmente Ho Lugor dicho recurso exoneróndose el oño 2021 y denegor oño 2019 por
presentorse extemporóneo.- Dictomen que es del conocimienlo y se reolizoro el respeclivo ocuerdo
en punlos vorios de lq presenle oclq.-

PUNTO No. 4.16.- Se do Lecturo o Dictomen lo Señoro Regidoro JOHANA SARAHI FERNANDEZ

SANDOVAI de lo Comisión de Culturo, ortes y Deportes quien emite opinión en reloción ol Punto
No. 5.10 del Acto No.00712022 en donde Se remite o lo comisión de Deportes solicitud de lo
señorq Mqrío Trinidod Rivero quien pide un opoyo económico poro solventor gostos de orbitroje
de lo jornodo 5 o lo t hociendo un lotol de L. 20,000.00 por lo que dictomino que hizo octo de
presencio ol lugor y pudo constotor que el torneo se llevo o cobo y onte lq folto de recursos
económicos de lo Municipolidqd y debido que yo termino dicho torneo d Ligo Moyor de Futbol
(Corlos A. Turnbull) y que lo entrego de lo solicitud estobo fuero de tiempo quedondo o criterio de
lo Corporoción Municipol. Dictomen que es de Conocimienlo y dicho solicitud lo cuol no se
opoyo porque yo hobío lerminodo ellorneo.-

PUNTO No.4.I7.- Se hoce de conocimiento o los Miembros presentes de lo Corporoción Municipol
Recurso de Apeloción Remitido por Gobernoción Deportomentol del expediente 005/lB
relocionodo ol Reintegro ol Corgo de Tesorero Municipol de lo Señoro Sonio Moribel Echeverrío
Bendles opeloción que es declorodo Sin Lugor.- Resolución que es del conocimiento de los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.18.- Lo Licenciodo MorelynNuñez Cruz Jefe de Control Tributorio y Lic. Corlos
Cordono Jefe de Cotostro remiten o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL hocen formol
requerimiento los necesidodes y logístico poro los deportomentos de cotostro y Control
Tributorio.

Requerimiento Cotostro Control Tributorio
Personol 2 3
Escritorios 3 2

Sillos 12 12

Computodoros 2

lmpresoro pequeño I

lmpresoro gronde I

Montenimiento
mobiliorio octuol
escritorios y sillos)

poro el
(orchivos,

B orchivos
Z escritorios
7 sillos de espero

Colculodoros 6
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Escolimetros 12

Reporoción del Plotter X

Visuolizor lo compro de un bus poro lronsportor personol cuondo sole de
operotivos
Teléfono sin restricción de
llomodq

I

Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol por lo
que inslruyen ol Alcqlde Municipol como odminislrqdor y siendo eslo poleslod qdminislrolivo
puedo proporcionor lo logístico solicilodo por los deplos. De Cotostro y Conlrol Tributorio según lo
disponibilidod finqnciero de lq municipolidod

PUNIO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA

PUNTO No.5.1.- Se do Lecturo o noto enviodo por el Potronoto de Compo Copen Nuevo quienes
soliciton opoyo con lo contidod de 50 bolsos de cemento,3T vorillos de uno pulgodo, I / vorillos
lisos de 3/8 y l0 lominos de zinc, 4 lbs de olombre de omorre , uno volquetodo de oreno , 80

bloques y 3 vorillos de mediq, en visto que quieren construir 3 puentes dentro de lo comunidod
porque existe un couce que obstoculizo el plozo de tronsito.-Solicitud que se remite o lo comisión
de obros públicos porq que emito informe olrespeclo.-

PUNTO No. 5.2.-Se hoce de conocimiento de noto enviodo por Potronoto Colonio Son Froncisco
en lo que soliciton lo siguiente:

l. Permiso de conexión de olcontorillodo en jol principol de lo Colonio Vecino
Grocios A Dios.

2. Aperturo de rupturo de colle principol y posojes de dicho colonio son froncisco.
3. Se pide opoyo con moquinorio retroexcovodoro y oplonodoro y oyudo con

moteriol selecto poro que los colles queden en perfectos condiciones.
4. Soliciton opoyo en supervisión de ingenierío municipol poro ontes duronte y

finolizoción del proyecto.-
Solicitud que es del conocimienlo lo cuql se remile ol Depto. de lngenieúoMunicipol emilo un
informe olrespeclo.-

PUNTO No. 5.3.- Se do Lecturo o noto enviodo por Lo Asocioción Reservistos de lo Fuezo Aereo
Hondureño Tropo "AREFAHT" quienes soliciton se les oyude con predio en lo colonio Los Ángeles,
ubicodo en el Bulevor FFAA donde ontes funcionobo un Kinder poro poder construir uno clínico
médico grotuito o los reservistos Afiliodos y sus fomilios.- Solicitud que es del conocimienlo pero
dicho predio es propiedod de lo Cruz rojo es onle ellos que deben de lener ocercomienlo.-

PUNTO No. 5.4.- El Postor ENRIQUE NAPOLEON ACEITUNO de lq lglesio Amor Viviente solicito lo
exoneroción del lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2022, iglesio ubicodo en Bonio el
Coimón de este Municipio.- Solicilud que se remite o Coloslro y Legol poro que emiton diclqmen.-

PUNTO No. 5.5.- Se do Lecturo o noto enviodo por lo Licenciodo Sontos Antonio Mejío Directoro
del Centro de Educoción Pre Bósico Gobrielo Mistrol por lo que solicílo le brinden coloboroción
con unq oseodoro y un vigilonte poro dicho centro educotivo.- Solicilud que se remite q Io
comisión de educoción porq que emilo dictomen.-

PUNTO No. 5.ó.- Se do lecturo o noto enviodo por el señor Juon Corlos Romero Toboro
Presidente del Potronoto Colonio Los Tones quien solicito uno moestro de educqción primorio
poro su centro educotivo yo que ellos como podres de fomilio costeon los pogos de los moestros.-
Solicitud que se remÍte o lo Comisión de Educoción poro que emilo diclomen.-
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PUNTO No. 5.7.- Se do Lecturo o noto enviodo por lo señoro JENNY CAROIINA IARA Presidento
del Potronoto de lo Colonio Nuevo Guodolupe quien solicilo que dentro de los comisiones o
quien conespondo procedo o lo medición de los óreos verdes, lo olineoción de lo colle principol
y el bulevor de lo colonio en visto que dichos espocios físicos eslón siendo mol utilizodos por
olgunos vecinos.- Solicilud que se remile ol deplo. de colosho y comislón de lienos poro que
emilon informe. -

PUNTO No. 5.8.- Se do lecturo o noto enviodo por lo Señoro SARA EUGENIA BANEGAS Secretorio
de Lo Orgonizoción de Bufolos lnmudel poro que se les brinde uno oyudo con el solorio mensuol
del señor Jose Delmis Cordono y lronsporte poro los portidos o lo que lo orgonizoción porticipo
duronte el oño.-Sollcllud que se remile o lo comisión de Deporles poro que emilo diclomen.-

PUNTO No. 5.9.- Se do Lecluro o nolo enviodo por el Potronoto de lo Colonio Cenoto quienes
solicilon poro seguridod de sus residentes lo oproboción de froncos en visfo por los
ocontecimienios en los últimos díos en el municipio.- Sollcitud que se remile ol Asesor legol poro que
emilo dlclomen.-

PUNTO No. 5.'10.- Se do lecturo o solicitud enviodo por lo Señoro IOIDA VATLADARES ZEPEDA quien
solicito uno oyudo económico yo que es modre sollero con uno hijo discopocitodo de 34 oños y
le lienen roptodo uno nieto en México del cuol le piden rescole $ /,000.00 dólores los cuoles no
sobe cómo obtenerlos pues lo único que tiene son deudos y solicito sillo de ruedos y lrotomientos
poro su h'tlo.- Solicltud que se remile o desorollo comunilorio poro que emiio socioeconómico y
geslione con concilleío o con Migronle relornodo o ver de que monero se le puede oyudor o lo
solicilonle.-

PUNTO No.5.ll.- Se do Lecturo o Noto enviodo por el Señor [UlS ENRIQUE ESCOTO ALVAREZ en
donde solicito lo cojo recepforo de fondos de oguos de Lo Limo en el locol donde funciono lo
UMAR lo cuol les doró el beneficio común de ogilizor los cobros recibo denuncios quejos
felicitociones y demós en concordoncio con lo Municipolidod en búsquedo de mejoror codo vez
lo eficiencio y eficocio del servicio o nueslros usuorios.- Solicilud que es del conocimienlo de los
miembros presenles de lo corporoción municipol quienes delerminon que esle lemo se debe de
conocer primero por lo Junlo Direclivo de oguos de Lo Limo y después lo remilon o eslo
Corporoción Municipol.-

PUNIO No. 5.12.-Se do Lecturo o Noto enviodo por el Señor LUIS ENRIQUE ESCOTO ALVAREZ en
donde monifiesto que en fechos onleriores Aguos de Lo Limo ho recibido informoción sobre el
proyecio ABASTECIMIENTO DE AGUA URBANA SUB COMPONENTE L3 el cuol somele o
consideroción poro su estudio y diciomen que implico compromisos municipoles de eslricio
cumplimiento incluyendo uno confroporte municipol del l0% del costo del proyeclo. El Proyecto
serÓ ejecutodo por lnvestH o trovés de lo Gerencio de Desonollo Rurol Finonciodo por lo
Asocioción internocionol de Fomenio B.M. con uno invenión totol de 4ó.ó millones U.S. D.
Solicilud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo corporoción municipol quienes
delerminon que esle lemo se debe de conocer primero por lo Junlo Direclivo de oguos de [o Limo
y después lo remiton o eslo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 6.- MOCIONES.-

PUNTO No. 6.1.- El Señor SANIOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol monifiesto que
Notomos lo ousencio del Señor Regidor JOSE SANTIAGO MOIIÑO LOPEZ y o lo fecho no ho
presentodo onie esfe Pleno Corporotivo ni onle Secretorio Municipol Consloncio de
Juromenloción y Copio de Credenciol como Regidor que son requisilos fundomentoles poro
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poder ejercer el Corgo poro el cuol fue nombrodo por el soberono, por Io que en mi condición
de Alcolde Municipol Propongo en Corócler de Moción poro que se libere Notificoción o
kovés de lo Secretorio Municipol o lo Gobernoción Deportomentol de Cortes en el cuol se
Notifique:

l.- Que se hon desonollodo Tres (3) Sesiones Ordlnorios de Corporoción Municipol y que el señor
José Sonliogo Moliño lópez no ho hecho presente o los mismos.

2.- Que Gobernoción Deporlomenlol nolifique si el señor José §ontiogo Moliño tópez fue
Juromentodo poro que puedo ejercer el corgo de Regldor Municipol como lo mondo lo Ley.-

3.- Que Gobernoción esloblezco cuoles son los procedimienlos o segulr, porque el seño¡ José
Sonliogo Moliño López no ho presenlodo copio de Credenciol ni consloncio de Juromenloción y
que dicho corgo no puede eslor en ousencio por mós de (3) hes sesiones Ordinorios lol y como
lo esloblece el Articulo 25 Lelro C, del Reglomenlo de Lo Ley de Municipolidodes.- Moción que
es secundodo por los Señores Regidores NANCY CAROLINA CRUZ COIINDRES, lSlS TATIANA
CANALES GUARDADO y BEMIS BARAHONA PEÑA, lo cuol es ompliomente discutido y onolizodo
se somele o voloción lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos de los miembros presenles
de lo Corporoción Municipol.- En consecuencio [A HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL en uso
de los focullodes que lo ley le confiere por unonimidod de volos de los miembros presenles y de
oplicoción inmediolo ACUERDA:

'1.- Aulorizor ol Señor SANTOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Munlcipol poro que Libre
Oficio o lo Gobernoción Deportomenlol de Corles sobre los punlos enunciodos en lo presente
Moción y o dicho olicio se inslruye ol señor Secretorio Municipol le odjunle los preómbulos de
los Aclos de Sesiones, osislencios de los úllimos hes sesiones Ordinorios de Corporoción
Municipol.-CUMPIASE.-

PUNTO No. ó.2.- El señor Regídor ASTOR ADOLTO AMAYA TUENIES Propone en Corócter de
Moción o tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAI se conforme el Consejo de Desonollo
Municipol lol y como lo estipulo Lo Ley de Municipolidodes y que seo luromentodo en Cobildo
Abierto de Rendición de Cuentos.- Moción que es secundodo por los señores Regidores JESUS

AMADEO HERNANDEZ ROMERO Y BEMIS BARAHONA PEÑA lo cuol es ompliomenle disculido y es
oprobodo por unonimidod de volos de los miembros presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNIO No. 7.-PUNIOS VARIOS.-

PUNTO No. 7.1.- Se le hoce uno llomodo Telefónico ol Dr. MARIO FIGUEROA en reloción o los
médicos y personol del Centro de Estobilizoción y Trioie Lo Limo, o lo que el Dr. Figueroo
monifiesto que efectivomente Secrelorio de Solud obsorberó el pogo de los médicos y
Microbiólogo del Trioje.- Por lo que quedorío por porte de lo Municipolidod el de los enfermeros
ouxiliores y personol de opoyo, monifeslondo el Dr Aslor Amoyo que no se estó cenondo el lrioje
lo que se esió hociendo es disminuir lo corgo loborol los médicos kobojoron de ó om o I pm y
de 1 o 7 pm , o porie de que los otenciones por covid 19 hon bojodo.-

PUNTO No. 7.2.-ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los
focullodes que lo Ley le Confiere por unonimidod de volos ACUERDA:

'1.- Auto¡izor ol Señor Alcolde Municipol procedo o emilir conkolo de hobojo por un mes (Mozo) o
los enlermeros y personol de opoyo del Cenlro de Eslobilizoción y Trioje Lo [imo, en virlud que ol
personol médlco y microbiólogo o porlir del mes de mono del presenle oño serón pogodos por
lo Sec¡elorio de Solud.-
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PUNTO No. 7.3..1A HONORABTE CORPORACIóN ¡TUNICIPAT DE TA LIMA DEPARTAMENTo DE coRTEs
Veintiocho (28) díos del mes de tebrero del Año Dos Mil Veinlid 6s (2O2i21.- CONSTDERANDO: eue
el Deportomento de Colqstro Municipol en fecho 13 de Enero del oño 2022 monifesió o lo
Corporoción Municipol que ociuolmente se estó oplicondo uno exención o los Bienes lnmuebles
o lodo oquel propietorio que hobilo en su propiedod en donde se le rebojon L. 20.000.00 de su
volor cotostrol regislrodo o declorodo poro luego oplicorle el impuesto o pogor.- CONSIDERANDO:
Que eslo se oplico según orliculo No.7ó lnciso (o) numerol 3 de lo Ley de Municipolidodes y Plon
de Arbitrios orticulo # l3 inciso (o), este volor debe ojustorse o lo reformo según el número de
hobitonles que cuento el Municipio.- CON§IDERANDO: Que poro ese entonces Lo Limo. contobo
segÚn el Institulo Nocionol de Estodísticos contobo con 75,000.00 hobitontes. CONSIDERANDO: Que
o roíz que nuestro municipio creció en su pobloción y cuento octuolmenle con 80,404
hobitontes según esludio del Instiluto Nocionol de Eslodísticos (lNE) y según el Deportomenfo de
Cotosiro deberó de oplicorse lo enunciodo en el Articulo 7ó inciso o) numerol 2 de lo Ley de
Municipolidodes y ogregodo ol Plon de Arbitrios donde se le debe de oplicor uno exención de L.

ó0.000.00 de su volor colostrol registrodo o declorodo en los Municipios que tengon de 75.000 o
300,000 hobitontes.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se remilió ol Señor Asesor Legol quien
en su dictomen monifiesto que en visto que Lo Limo, cuenlo con 80,404 hobitontes se debe de
hocer uno reformo ol Plon de Arbitrios vigenle específicomenle en su orlículo '13 inciso o) por lo
que o portir de lo fecho lo exención del lmpuesto de Bienes inmuebles se debe de hocer o
portir de los primeros L. ó0,000.00 declorodos en su volor cotoslrol según lo eslipulo el orliculo 7ó
lefro o) numerol 2) de lo ley de municipolidodes en vislo que Lo L¡mo esto en el rongo de
hobitonies de 75,000 o 300,000 hobitontes.-CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el
órgono deliberotivo de lo Municipolidod , eleclo por el pueblo y móximo outoridod deniro del
término Municipol y dentro de sus focultodes esto Creor, Reformor y Derogor los instrumenlos
normotivos locoles de conformidod con esto Ley.- POR TANTO: En uso de los focullodes que Lo
Ley le confiere por unonimidod de Volos de los Miembros presenles Acuerdo:

PRIMERO: Relormor el Arliculo No. 13 lnciso (o), del PIon de Arbilrios Municipol vigente oño 2022
el cuol o porlir de esle momenlo se leeró de siguienle monero: o. Los inmuebles delinodos poro
hobitoción de su propielorlo en cuonlo o los primeros (tps. 60,(X)0.fl)) Sesenlo Mil Lempiros de
su volor Coloskol regislrodo o declorodo.-

SEGUNDO: Nollficor el presenle Acuerdo o los Deporlomenlos de Colosko y Conlrol lr¡bulorio poro
su respeclivo oplicoción.-

TERCERO: El presenle ocuerdo enlroro en vigencio inmediolomente de su publlcoción en lugores
visibles del edificlo municipol.- CUMPIASE.-

PUNTO No. 7.4.. LA HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL DE tA I.IMA DEPARTAMENTo DE coRIE§.-
VISTO PARA EMITIR RESOLUCIóN: Veinliocho (28) díos del mes de febrero del oño Dos Mil
Veintidós (2022).- CON§IDERANDO: Que El Señor JOSE MANUET ENAMORADO Postor de lo lglesio
Evongélico y Reformodo , remite o lo Corporoción Municipol solicitud de Exoneroción del Pogo
de Bienes lnmuebles poro el oño 2O22 del predio ubicodo en lo Colonio Reformodo Bloque B-5
Lote No. 1 I de esto Jurisdicción Municipol.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se remitió ol
Deportomento de Cotostro Municipol el cuol monifieslo que dicho solicitud es PROCEDENTE yo
que se verifico en sitio que existen edificociones (lglesios) cumpliendo con lo finolidod especifico
de Centro de Reuniones poro culio religioso.- CONSIDERANDO: Que dicho iglesio cuento con su
respeclivo Penonerío JurÍdico y el inmueble cuenlo con su lítulo de propiedod en dominio pleno
inscrÍlo en el lnslílulo de lo Propiedod b culo # I829149.-CONSIDERANDO: Que se remitió
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dicho solicitud ol señor osesor Legol quien monifiesto que dicho petición es Procedente yo que el
Depto. de Coloslro verifico que dicho inmueble cumple con lo esioblecido conforme o lo ley.-
CONSIDERANDO: Que el Articulo 7ó de lo ley de Municipolidodes especifico los Exentos del Pogo
de esle lmpuesto Bienes lnmuebles en su inciso c, del numerol 3, "Los lemplos deslínodos o cullos
religíosos y sus cenlros ponoquioles" de iguol monero el orticulo 89 inciso c, del reglomenio de lo
Ley de Municipolidodes rezo "[os femplos deslinodos o culfos re&:giosos", osí mismo en el Plon de
Arbitrios Vigente en su Artículo'13 inciso c que rezo "[os lemplos desfínodos o culfos rerrgiosos ". -

CON§TDERANDO: Que Dicho lnmueble quedo exonerodo único y exclusivomente del lmpueslo de
Bienes lnmuebles por lo que deberó de pogor y eslor ol dío con los Servicios públicos.-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el órgono deliberolivo de lo Municipolidod ,

electo por el pueblo y móximo ouforidod dentro del término Municipol.- POR TANTO: En uso de
los focullodes que Lo Ley le contiere por unonimidod de Volos de los Miembros presenles
Resuelve:

PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2022 o lo lglesio Evongélico
y Reformodo del lnmueble idenlilicodo con clove coloskol No.05-12-01-GP423L-42-0011 ubicodo
en lo Colonio Relormodo de eslo Jurisdicción Municlpol.-

SEGUNDO: Nolificor lo presenle resolución ol solicilonle y ol Deporlomenlo de Conkol Tribulorio y
procedo o reolizor lo exoneroción respeclivo del oño 2O22 y solicilor o lo lglesio Evongélico y
Relormodo presenlor recibos de eslor ol dío con el pogo de servicios públ¡cos.-NOTItIQUESE.-

PUNTO NO. 7.5.-tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL DE IA IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES.-

VISTO PARA EMITIR RESOLUCIóN: Veinliocho (28) díos del mes de febrero del oño Dos Mil
Veintidós (20221.- CONSIDERANDO: Que El Señor LUIS ALONSO BENITEZ Postor del Concilio de
lglesios Crislo Misionero , remite o lo Corporoción Municipol solicitud de Exoneroción del Pogo de
Bienes lnmuebles poro el oño 2022 del predio ubicodo en lo Colonio Alvorez MortinezSector # 4
Lote No.3l4 de esto Jurisdicción Municipol.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se remitió ol
Deportomenio de Cotoslro Municipol el cuol monifiesto que dicho solicitud es PROCEDENTE yo
que se verifico en silio que existen edificociones (lglesios) cumpliendo con lo finolidod específico
de Centro de Reuniones poro culto religioso.- CONSIDERANDO: Que dicho iglesio cuento con su

respectivo Personerío Jurídico y el inmueble cuento con su fítulo de propiedod en dominio pleno
inscriio en el lnsiiluto de lo Propiedod bojo molriculo # 183200ó.-CONSIDERANDO: Que se remilió
dicho solicitud ol señor osesor Legol quien monifiesio que dicho petición es Procedente yo que el
Depio. de Colosiro verifico que dicho inmueble cumple con lo estoblecido conforme o lo ley.-

CONSIDERANDO: Que el Articulo 7ó de lo ley de Municipolidodes especifico los Exenlos del Pogo
de este lmpuesio Bienes lnmuebles en su inciso c, del numerol 3, "[os lemplos desfinodos o culfos
religiosos y sus cenfros ponoquioles" de iguol monero el orticulo 89 inciso c, del reglomento de lo
Ley de Municipolidodes rezo "!os tempros desfínodos o cuffos religiosos", osí mismo en el Plon de
Arbikios Vigente en su Artículo 13 inciso c que rezo "tos lemplos desfinodos o curfos religiosos ". -
CON§IDERANDO: Que Dicho lnmueble quedo exonerodo único y excluslvomenle del lmpuesfo de
Eienes ,nrnuebles por lo que deberó de pogw y eslor ol dío con los §ervicios públicos.-

CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el órgono deliberolivo de lo Municipolidod ,

electo por el pueblo y móximo outoridod denlro del termino Municipol.- POR TANTO: En uso de
los focullodes que Lo Ley le confiere por unonimidod de Volos de los Miembros presenles

Resuelve:

PRIMERO: Exonero¡ del lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2022 ol Concilio de lglesio
Crislo Misionero del lnmueble idenlitlcodo con clove coloskol No. 05-12-01 -GP424M-20-(X)03

ubicodo en lo Álvorez Morlínez de eslo Jurisdicción Municipol.-
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SEGUNDO: Nolificor lo presente resolución ol solicilonle y ol Deporlomenlo de Control Tribulorio y
procedo o reolizor lo exoneroción respeclivo del oño 2022 y solicitor ol Concilio de lglesios Crislo
Misionero presenlor recibos de eslor ol dío con el pogo de servicios públicos.-NOTItIQUESE.-

PUNTO NO. 7.ó,.tA HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAT DE tA LIMA DEPARTAMENTO DE CORIES..

VTSTO PARA EMITIR RESOLUCIóN: Veinliocho (28) díos del mes de lebrero del oño Dos Mil
Veinlidós (2022).- CONSIDERANDO: Que El Señor JORGE MEIVIN FERNANDEZ Poslor de lo lglesio
Menonito El Arco , remite o lo Corporoción Municipol solicitud de Exoneroción del Pogo de
Bienes lnmuebles poro el oño 2022 del predío ubicodo en lo Colonio Guoymuros Bloque K, Lotes

No. 2,3,4,5, y ó en donde funciono el "Albergue lnfonlil Osmon Hope"de esto Jurisdicción
Municipol.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se remitió ol Deportomenlo de Cotostro
Municipol el cuol monifieslo que dicho solicitud es PROCEDENIE yo que se verifico en sitio que
exisien edificociones (lglesios) cumpliendo con lo finolidod específico de Ceniro de Reuniones
poro cullo religioso.- CONSIOERANDO: Que dicho iglesio cuento con su respectivo Personerío
Jurídico y el inmueble cuenlo con su fítulo de propiedod en dominio pleno inscrito en el lnsiitulo
de lo Propiedod bojo motriculo # 4ó1742, Asiento No. 2.-CONSIDERANDO: Que se remitió dicho
solicitud ol señor osesor Legol quien monifiesto que dicho pelición es Procedenie yo que el
Depio. de Coioslro verifico que dicho inmueble cumple con lo estoblecido conforme o lo ley.-
CONSIDERANDO: Que el Arliculo 7ó de lo ley de Municipolidodes especifico los Exentos del Pogo
de este lmpuesto Bienes lnmuebles en su ¡nciso c, del numerol 3, "tos lemplos deslinodos o cullos
reft'giosos y sus cenlros ponoquioles" de iguol monero el orliculo 89 inciso c, del reglomenlo de lo
Ley de Municipolidodes rezo "[os fempros desfinodos o culfos religíosos", osí mismo en el Plon de
Arbilrios Vigente en su Artículo l3 inciso c que rezo "[os lemplos desflnodos o curtos religiosos ". -

CONSTDERAI,TDO.' Que Dícho lnmueble guedo exonero do único y exclusivomenle del lmpueslo de
Bienes ,nmuebles por lo que deberó de pogor y eslor al dío con los §ervicíos pÚblicos.-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el órgono deliberolivo de lo Municipolidod ,

electo por el pueblo y móx¡mo outoridod dentro del término Municipol.- POR TANTO: En uso de
los tocullodes que Lo Ley le confiere por unonimidod de Volos de los Miembros presentes
Resuelve:

PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Blenes lnmuebles poro el oño 2022 o lo lglesio Menonilo El

Arco del lnmueble idenlilicodo con clove coloshol No. 05-12-01-GP¡|íII 8-05-003Í] ubicodo en lo
Colonio Guoymuros de eslo Jurisdicción Municipol.-

SEGUNDO: Nolificor lo presenle resolución ol solicilonle y ol Deporlomenlo de Conlrol Tribulorio y
procedo o reolizor lo exoneroción respeclivo del oño 2022 y solicitor o lo lglesio Menonilo El Arco
presentor recibos de estor ol dío con el pogo de servicios públicos.-NOTIFIQUESE.-

PUNTO NO. 7.7.- LA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAT DE tA LIMA DEPARIAMENTO DE CORTE§.-
VISTO PARA EMITIR RESOIUCIóN: Velnliocho (28) díos del mes de febrero del oño Dos Mil
Veintidós (2022).- CONSIDERANDO: Que Lo Asocioción Aioloyo de Lo Biblio y Trotodos de
Pensilvonio (WATCH TOWER BIBLE AND TRACI SOCIETY OF PENNSYTVANIA) / lgles¡o Asocioción
Testigos de Jehovó en Honduros o irovés del señor EVELIO PAZ PAZ Anciono, remile o lo
Corporoción Municipol solicitud de Exoneroción del Pogo de Bienes lnmuebles poro el oño 2022
del predio ubicodo en lo Colonio Lo Virlud Bloque B-A Loies No.ó y 7 de esto Jurisdicción
Municipol.- CON§IDERANDO: Que dicho pelición se remitió ol Deportomenio de Cotostro
Municipol el cuol monifiesto que dicho solicilud es PROCEDENTE yo que se verifico en siiio que
existen edificociones {lglesios) cumpliendo con lo finolidod específico de Centro de Reuniones
poro culto religioso.- CONSIDERANDO: Que dicho iglesio cuento con su respectivo Personerío
Jurídico y el inmueble cuenlo con su título de propiedod en dominio pleno inscrito en el lnstiluio
de lo Propiedod bojo # 52, del tomo 13258 .-CONSIDERANDO: Que se remitió dicho solicitud ol
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señor osesor Legol quien monifiesto que dicho petición es Procedenle yo que el Depto. de
Cotosiro verifico que dicho inmueble cumple con lo estoblecido conforme o lo ley.-
CONSIDERANDO: Que el Articulo 7ó de lo ley de Municipolidodes especifico los Exenlos del Pogo
de esfe lmpuesto Bienes lnmuebles en su inciso c, del numerol 3, "tos lemplos deslinodos o curfos
relr:giosos y sus cenlros pofioqulotes" de iguol monero el orticulo 89 inciso c, del reglomento de lo
Ley de Municipolidodes rezo "l.os femplos desfinodos o cullos religlosos", osí mismo en el Plon de
Arbitrios Vigente en su Arlículo '13 inciso c que rezo "Los lemplos deslinodos o culfos religiosos ". -

CON§TDERA^rDO: Que Dicho lnmueble qvedo exonerodo único y exclusívomenle del lmpuesfo de
Bienes lnmuebres por lo que deberó de pagar y estor ol dío con los §ervíclos públicos.-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el órgono deliberolivo de lo Municipolidod ,

elecio por el pueblo y móximo ouforidod dentro del férmino Municipol.- POR TANTO: En uso de
los focullodes que Lo Ley le confiere por unonim¡dod de Votos de los Miembros presenles
Resuelve:

PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2022 o loAsocioción Aloloyo
de Lo Biblio y Irolodos de Pensilvonio (WATCH TOWER BIBLE AND TRACI SOCIETY OF
PENNSYLVANIA) / lglesio Asocioción Testigos de Jehovó en Honduros del lnmueble idenlilicodo
con clove coloslrol No. 05-'t 2-01 -GP43I C-32-@06 ubicodo en Colonio Lo Virlud de eslo
Jurisdicción Municipol.-

SEGUNDO: Nolilicor lo presente resolución ol solicilonte y ol Deporlomenlo de Conlrol Trlbuloilo y
procedo o reolizor lo exoneroción respeclivo del oño 2022 y solicilor o LoAsocioción Aloloyo de
Lo Biblio y Trolodos de Pensilvonio (WATCH TOWER BIBLE AND TRACT SOCIETY OF PENNSYTVANIA)

/ lglesio Asocioción Testigos de Jehovó en Honduros presenlor recibos de eslor ol dío con el
pogo de servicios públicos.-NOTIFIQUESE.-

PUNTO No. 7.8.. tA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA DEPARTAMENTO DE CORÍES.-
VISTO PARA EMITIR RESOIUCIóN: Veinliocho (28) díos del mes de febrero del oño Dos Mil
Veintidós (2022).- CONSIDERANDO: Que el Abogodo MELVIN GEOVANY RODRIGUEZ PINEDA
Acluondo en representoción del Ministerio Evongelistico Renuevo quien presento el dío l3 de
diciembre del oño 2021 Reclomo Administrolivo Por lncumplimiento de Acuerdos Municipoles
poro que seo pogodo lo deudo en concepto de oyudo de víveres ol Comedor lnfontil Brozos
Solidorios.- CONSIDERANDO: Que en dicho Reclomo Administrolivo el Minislerio Evongelistico
Renuevo represenlodo por el Postor Roberto Armondo Costro y lo Señoro Vic§ Scorlelh Zovolo
Reyes en sus condiciones de Postor Generol el primero y Administrodoro del Comedor lnfontil lo
segundo presenlon Punto No. 7.1 del Acto No.005/19 de fecho Quince de Febrero del oño 2019
en donde Corporoción Municipol por moyoío de volos determino oprobor lo confidod de L.

ó,000.00 en oyudo mensuol en el oño 2019 pero que dicho oyudo serio efeclivo en víveres que
se le entregoro mes o mes por porte del Deportomenlo de Desonollo comunitoío bojo lo
supervisión del señor Regidor Oswoldo Mortínez Álvorez y odemós se ocompoño Punfo No. 5.5.-
de Aclo No. 03ó/19 de fecho Doce de Diciembre del oño 2019 en donde Corporoción
Municipol opruebo por unonimidod de votos uno oyudo mensuol de L. ó,000.00 mensuoles de
enero o diciembre del oño 2020 oyudo que se entregorío en víveres con lo coordinoción del
Deportomenlo de Desonollo Comunilorio.-CONSIDERANDO: Que Dicho expediente se hoce de
conocimienlo o lo Corporoción Municipol en fecho l5 de diciembre del oño 2021 , en lo cuol se
delermino iroslodor dicho expedienie ol Asesor Legol obogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo poro
que emitiero dictomen ol respeclo.-CONSIDERANDO: Que EI Abogodo Juon Corlos Bueso
Alvorengo Asesor Legol emite dictomen en el sentido previo o emitir uno opinión Legol se debe de
remitir dicho expedienie ol Deportomento de Contobilidod poro que emilo informe sobre los
volores odeudodos y tombién solicit forme ol deporlomento de Desorrollo Comunitorio y
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remitir los mismos ol Asesor Legol poro que emito opinión ol respecto.-CONSIDERANDO: Que Hubo
combio de odminislroción Municipol y se turno el expediente ol Abogodo Jose Evoristo Eucedo
Fuenles Asesor Legol poro que emitiero dictomen ol respecto quien monifiesto que exislen
oprobociones de puntos de octo donde corporoción municipol oprobó dichos oyudos ol Comedor
lnfontil Brozos Solidorios poro los oño 2019 y 2020, por lo contidod de L. ó,000.000 mensuoles.-
CONSIDERANDO: Que el Señor Asesor Legol monifieslo que se turno dicho expediente o los

deportomentos de contobilidod y desonollo comunitorio quienes dictominoron primero contobilidod
expreso que según registro del oño 20'19 se le debe ol comedor lnfontil Brozos Solidorios lo
contidod de 1.60,000.00 (Sesento Mil Lempiros) y que del oño 2020 no se encuentro registro en
contobilidod.- CONSIDERANDO: Que en el mismo dictomen legol monifiesto que lo Señoro Ano
Zunigo Jefo de Desonollo Comunilorio expreso en su informe que se sumo o lo fecho según su

dictomen lo contidod de L. 138,000.00 (Ciento Treinlo y Ocho Mil Lempiros) dinero que se debe de
compensor en víveres según cerlificociones y que no se emilieron cheque olguno "yo que se nos

informo por porle del edil onterior que el Postor Roberto Costro necesilobo el efeclivo no víveres"
CONSIDERANDO: Que según dictomen del Señor Asesor Legol Abogodo José Evoristo Eucedo
Fuentes monifieslo que se declore Ho Lugor dicho reclomo y se hogo efectivo el pogo de L.

I 38,000.00 (Ciento Treinto y Ocho Mil Lempiros ) lol y como se ocredito lo oproboción de dichos
oyudos según los punlos No.7.l del oclo No.005/19 y Punto No.5.5 del Acto 03ó/19, oyudo que se

debe de brindor en víveres y ser entregodos ol Comedor lnfonfil Brozos Solidorios CONSIDERANDO:

Que lo Corporoción Municipol es el órgono deliberotivo de lo Municipolidod , electo por el
pueblo y móximo outoridod dentro del término Municipol.- POR TANTO: En uso de los locultodes
que Lo Ley le confiere por unonimidod de Volos de los Miembros presenles Resuelve:

PRIMERO: Decloro¡ Con lugor El Reclomo Administrotivo por lncumplimienlos de Acue¡dos
Municipoles presenlodo por el Abogodo MELVIN GEOVANY RODRIGUEZ PINEDA Acluondo en
representoción delMinislerio Evongelilico Renuevo.-

SEGUNDO: Se lnslruye ol señor Alcolde Municipol poro que o trovés de Gerencio Municipol
procedo o reolizor el pogo por lo conlidod de t. 138,0(D.00 (Ciento lreinlo y Ocho Mil Lempiros)
según lo disponibilidod finonciero de lo Municipolldod y el cuol debe ser enkegodo en víveres
que servirón ol Comedor lnfonlil Brozos Solidorios lol y como eslón eslipulodos en los punlos de
oclo No. 7.1 del oclo No.005/19 y Punlo No.5.5 del Aclo 03ó119.- NOTIFIQUESE.-

PUNTO NO. 7.9..1A HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAT DE tA IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES.-

VISTO PARA RESOTVER RECURSO DE REPO§IC|óN: Velnliocho (28) díos del mes de febrero del oño
Dos Mil Veinlidós (2022).- CONSIDERANDO: Que en fecho Diecisiele de Febrero del presenle oño
Lo Abogodo CIAUDIA TORENA AMADOR INIERIANO quien octúo en representoción de lo
Sociedod de Beneficencio Domos de Lo Limo, presenlo onte Secretorio Municipol Recurso de
Reposición en tiempo y formo en lo solicitud de üoneroción del pogo de lmpuesto de Bienes
inmuebles poro los periodos conespondientes ol oño 2019 y 2021 del inmueble onfes en mención.-
CON§IDERANDO: Que lo Peticionorio hoce uno exposición breve sobre lo reloción de los hechos
en los que fundo su recurso de reposición y o lo vez lo infrocción legol que contiene lo
resolución impugnodo que es el punlo No. 8.1 del Acfo No. 002/2022.-CONSIDERANDO:Que ol
hocer uno revisión en dicho expedienie se denoto que dicho pelición de soliciiud de
Exoneroción del lmpueslo de Bienes lnmuebles se presento el '13 de diciembre del oño 2021.-
CONSIDERANDO: Que se remitió dicho expedienle ol Señor Asesor Legol Abogodo Jose Evorislo
Eucedo Fuenles quien monifieslo que en reloción o lo exoneroción del lmpuesto de Bienes
Inmuebles conespondiente ol oño 2019 este se debre de decloror Sin Lugor por presentorse
exfemporóneomente.-CONSIDERANDO: El señor Asesor Legol José Evorisio Eucedo Fuentes es del
crilerio que tomondo en consideroción que los oños 2020 y 2021 exisfío suspensión de términos
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por pondemio Covid 19. odemós ogregondo los embotes que tuvo el municipio por los
hurocones Eto e loto considero que se exonere el oño 2021 del lmpueslo sobre Bienes lnmuebles
o lo Sociedod de Domos de Lo Limo, por lo que determinq que se declore porciolmente Ho Lugorel Recurso de reposición en el senlido de Exoneror del lmpuesfo de Bienes lnmuebles
conespondienles ol oño 2021 y declorondo Sin Lugor Lo Exoneroción del lmpuesto de Bienes
lnmuebles conespondiente ol oño 2019 por presentorse extemporóneo.-CONSIDERANDO: eue lo
Corporoción Municipol es el órgono deliberolivo de lo Municipolidod , electo por el pueblo y
móximo ouioridod dentro del término Municipol.- POR TANTO: En uso de los focullodes que [o
Ley le conliere por unonlmldod de Voto3 de los Mlembros presenles Resuelve:

PRIMERO: Decloror Porclolmenle HA TUGAR el Recurso de Reposición presenlodo por lo Abogodo
Cloudio loreno Amodor lnlerlono quien oclúo en represenloción de lo Sociedod de Benelicencio
Domos de Lo Limo en el senlido de Reponer Lo Resolución del Punto No.8.I lo cuol o portir de
esle momenlo 5e leeró de lo Slguienle monero: UNICO: Decloror CON LUGAR lo Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 202'l solicilodo por lo §ociedod de Domos de
Benelicencio de Lo llmo de un predio idenlilicodo con lo clove coloslrol O5-12-Ol -Gp424v-l s-
0004 ublcodo en Bonio el Cenlro Norle; y Decloror SIN TUGAR lo Exoneroclón del lmpueslo de
Bienes Inmuebles poro el oño 2019 por presenlorse de formo efemporóneo.

SEGUNDO: Nolificor lo presenle resolución ol Deporlomenlo de Conlrol Tribulorio y o lo Apoderodo
Legol de Lo Sociedod de Beneficencio Domos de Lo L|mo.-NOTIF|QUESE.-

PUNTO No. 7.I0.- Lo Señoro Regidoro GLADYS ORETLANA HERNANDEZ pregunlo ol señor Alcolde
Municipol si se les osignoro oficino o los regidores o que con toblo yeso se puedo dividir cubículos
poro codo regidor.-

PUNTO No. 7.'l l.- El Señor Regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES ogrodece públicomenle ol Dr.
Emilio Cosko del Hospitol Lo Limo Medicol Cenfer por lo donoción de pinturo que nos dio, lo cuol
serÓ poro pintor externomenle dos centros de solud (el de Limo Viejo y Lo Plonelo) , lo donoción
consiste en B cubetos por lo que solicito ol señor Alcolde Municipol puedon mondor o recogerlos
o piniuros omericonos .-

PUNTO No. 7.12.- El Señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTES Monifieslo que serio bueno se
colocoro tÚmulos de iieno en los entrodos de los bosureros clondesiinos lo cuol en odministrociones
onleriores dio boslonte resultodo y osí se evifo se llenen de bosuros dichos lugores.

PUNTO No. 7.13.-El Señor Regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES Monifiesto le den informe de to
inversión que se ho hecho en lo escuelo Monue Bonillo incluyendo los oportes del comondo sur.-

PUNTO No. 7.14.-El señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ Monifieslo que en díos onteriores se
le hizo solicilud ol Director y Sub Director de lo Policío Municipol en reloción o lo corpo que esto
con venio de pólvoro en lo outopislo yo que dicho vento de pólvoro venció el I I de enero del
presente oño por lo que serío bueno se verifique el estoius de lo mismo y se procedo conforme o
ley.-

PUNTO No. 7.I5.- Lo señoro Regidoro GTADYS ORELIANA HERNANDEZ monifiesto que lo Policío
Municipol cuento con poco personol poro poner orden en los colles y odemós ellos necesilon
copociioción en el óreo viol , el señor Alcolde Municipol monifieslo que el Direclor de lo Policio
Municipol yo t¡ene de en su POA lo copocitoción de los policíos en eso óreo.-
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PUNTO No.7.16.-Lo señoro Regidoro tStS TAITANA
rolulo ol Cenlro de Eslobilizoción y Trioie Lo Limo.-

CANALES GUARDADO solicito se le coloque el

biendo mós que decir finolizo lo sesión Ordinorio de Corporoció n Munici polPUNTO No. 8.- No ho
siendo los ó:10 PM.-

Ntc

I

SCFS.V.L

ILIO TAINEZ

E MUNICIPAT
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CERTIr¡cec¡ót¡
El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y porte
Finot det Acto No.010/2022.- De to Sesión Cetebrodo por Lo HONORABLE CORPORACIóN ttuNlclpet,
y que Liierolmenfe Dice: ACTA NUMERO DIEZ en Lo Ciudod de Lo Limo, Deportomento de Cortés o
los Siele díos del Mes de Morzo del oño Dos Mil Veinfidós q los 2:40 P.M. en Sesión
EXTRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores;
Presidio el señor SANÍOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol; con lo Asistencio de lo
señoro KAREN DENNISSE MONTAIVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipol; presentes los Señores
RegidoTes: NANCY CAROTINA CRUZ COTINDRES; KEVIN ARIEI MUNGUIA HERNANDEZ, ROBERTO RENE

AYESTAS AVILA, ASIOR ADOTFO AMAYA TUENTE§. JE§US AMADEO HERNANDEZ ROMERO, GTADYS
SUYAPA ORELLANA HERNANDEZ, JOHANA SARAHI TERNANDEZ SANDOVAT Y BEMIS BARAHONA
PEÑA; y (Ausencio del Señor Regidor: JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ quien no ho presentodo
credenciol ni consloncio de Jurqmenloción) (Ausencio y Excuso de lo Señoro Regidoro l§lS

TATIANA CANATES GUARDADO)y presente el Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo
monero siguiente:

PUNTO No.'l.-Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo Sesión
o los 2:25 P.M.

PUNTO No. 2.-Los señores Elvo Regino Romos de ASONOG ; Suyopo Costro y Nelson Fiollos

Coordinodor de Acción conlro El hombre quienes hocen uno presentoción o lo Corporoción
Municipol en donde reflejon lo descripción del proyecto el cuol es proteger lo vido de migronles
retornodos y mujeres en riesgo de desplozom¡ento en el Volle de sulo o trovés de osisiencio
humonitorio y occeso o redes de protección sociol. odemós monifieslo que occión coniro el
hombre es uno ONG con sede en Bpoño y diseminodo en mos de 50 poíses en el mundo estuvo
mucho iiempo en Honduros pero regreso después de los fenómenos climotológicos eto e ioto, y que
tiene sus oficinos en lo ciudod de Son Pedro Sulo, esle progromo beneficioro o mujeres de los
municipios de Villonuevo y Lo Limo en lo cuol describen lo pobloción que seró infervenido
beneficiorios direclos: 4,200 migronles retornodos y 300 fomilios, 40 mujeres se beneficioron de
oprendizole ocupocionol,l50 mujeres porticipontes en grupos de opoyo mutuo, 350 personos
reciben oyudo psicosociol en centros de solud, 50 profesionoles y outoridodes

Eeneficiorios indireclos: 10,000.00 reiornodos /2,000 personos o trovés de mejoros de
infroeslructuro. Continúo monifestondo sobre los obietivos del proyecto y los enfoques del mismo y
los resultodos que se obtendrón del mismo, oclorondo que se beneficioron 150 mujeres en lo Limo
y 150 en Villonuevo.

Explico que poro que el proyeclo seo funcionol se necesiio coloboroción con los siguientes
octores cloves: Gobierno Locol o trovés de lo Oficino de Desonollo Comunitorio y lo Oficino
Municipol de lo Mujer; CODEM y Codeles: quienes son los responsobles de coordinor y ejecutor los

occiones orientodos o lo prevención, mitigoción, preporoción, respueslo, rehobilitoción y
reconstrucción por emergencios y desosires en el municipio y comunidod; CANFM Belén principol
orgonismo ente de protección o mujeres y niñez migronte retornodo; CIS locoles otención
primorio en solud y redes de protección Locol OSC y otros. onle lo presentoción y explicoción del
proyecto el lngeniero Nelson Fiollos solicito un ocuerdo de lo corporoción Municipol en el que se
especifique dos comunidodes o intervenir en donde se beneficioro o 75 mujeres por comunidod y
estos comunidodes deben de eslor cerconos o los centros de solud y odemós del compromiso
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PUNTO No. 3.. TA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAT DE LA LIMA DEPARTAMENTo DE CoRTE§:
CONSIDERANDO: Que se conoció Lo presenloción reolizodo por el Señor Nelson Fiollos de lo ONG
Acción contro el hombre, quien sociolizo el Proyecto Coberiuro de Necesidodes bósicos y
protección o mujeres y menores migrontes y en riesgo de desplozomienlo, cuyo objetivo es
olivior el sufrimiento y mejoror lo prolección de mujeres y niños/os desplozodos y migronies en
Honduros. odemós de proteger lo vido o trovés de osislencio humonitorio y occeso o redes
de prolección sociol en Honduros.- CONSIDERANDO: Que dicho proyeclo permiliró proieger lo
vido de migronies retornodos y mujeres en riesgo de desplozomienlo en el volle de sulo o trovés
de osistencio humonitorio y occeso o redes de protección sociol.- CONSIDERANDO: Ante lo
implementoción de este Proyecto se obfendrón resuliodos en donde se logroró lo idenlificoción
y corocterizoción de beneficiorios, orientoción individuolizodo, grupos de opoyo mutuo, kit de
higiene, mopeo de recurso de protección y tronsferencio de dinero que beneficioro o dichos
fomilios.-CONSIDERANDO: Que se deben de identificoron dos comunidodes de eslo Jurísdicción
municipol en los cuoles serón beneficiodos un lolol de 150 fomilios por lo que ellos requieren del
compromiso del Gobierno Locol poro ejecutor dicho proyecto CONSIDERANDO: Que lo
Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de lo Municipolidod electo por el pueblo y
móximo outoridod dentro del férmino municipol .-POR TANTO: En uso de los Focullodes que lo ley
le confiere por unonimidod de volos de los mlembrros presenles ACUERDA:

PRIMERO: Como Corporoción Municipol nos compromelemos o coloboror octivomenle en los
octividodes del Proyeclo Coberluro de Necesidodes bósicos y prolección o mujeres y menores
migrontes y en ríesgo de desplozomienlo que busco mejoror los condiciones de vido de
nueshos comunidodes , designondo o lo Olicino de Desonollo Comunitorio , Olicino Munlcipol de
lo Mujer y el CODEM como punlos focoles poro los coordinociones requeridos.-

SEGUNDO: Se designo o los Colonios Nuevo Je¡usolén y Colonlo 23 de sepliembre poro que
seon los comunidodes que se beneficien con lo implemenloción de dicho proyeclo e.leculodo
por Acción conlro el Hombre y ASONOG.-CUMPLASE.-

No hob mós que decir se clousuro lo sesión y se firmo o
srendo lo 4:

a?
oSVI TAINEZ RODRIGUEZ

E MUNICIPAT
OBERTO ABR

RETARI uNrctP
AREZ

omr
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cERTtFrcAcrót¡
El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vo¡ios y porte
Finol del Aclo No.o'l l/2022.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABLE CORPORACIóN muNlClpat,
y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO ONCE en Lo Ciudod de Lo Limo, Deportomenlo de Cortés o
los Quince díos del Mes de Mozo del oño Dos Mil Veintidós o los 2:30 P.M. en Sesión ORDINARIA,
celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidio el Señor
SANTO§ VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol; Con lo Asistencio de lo Señoro KAREN
DENNISSE MONTATVAN HENRIQUEZ V¡ce Alcoldeso Municipol presentes los Señores Regidores:
NANCY CAROLINA CRUZ COTINDRES; ISIS TATIANA CANATES GUARDADO, KEVIN ARIEL MUNGUIA
HERNANDEZ, ROBERTO RENE AYESTAS AVILA, ASTOR ADOTFO AMAYA TUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, GLADYS SUYAPA ORETTANA HERNANDEZ, JOHANA SARAHI FERNANDEZ

SANDOVAL (Con lo Ausencio del §eñor Regidor: JOSE SANTIAGO MOTIÑO TOPEZ quien no ho
presenlodo credenciol ni conloncio de Juromenloción) y Ausencio del Señor Regidor BEMIS

BARAHONA PEÑA (Excuso)y presente el Secrelorio del Despocho que do Fe Abogodo ALEX
DAGOBERTO CABRERA AIVAREZ, se procedió de lo monero siguiente:

PUNIO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obierlo lo Sesión
q los 2:30 P.M.-

PUNTO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue oprobodo de
lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecluro y oproboción del Acto Anlerior
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio externo
lnformes Corporolivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No. 3.- El Señor Secretorio AIEX DAGOBERTO CABRERA AI-VAREZ procedió o dorle lecluro ol
ocfo onterior W9 /2022 o lo Cuol se le proclico los siguienles enmiendos PUNTO No.3.l.- Se hoce
enmiendo ol Punlo No. 5.2 ol cuol se le hoce el síguienle ogregodo: Monifeslondo el señor Aslor
Adolfo Amoyo que se monde o lo Un¡dod de Aguos de Lo limo en virlud que se quieren onexor o
uno red de olconlorillodo sonilorio de oguos de lo limo el cuol o porlir de esle momenlo se leeró
de lo siguienle monero PUNIO No. 5.2.-Se hoce de conocimiento de nolo enviodo por Poironoto
Colonio Son Froncisco en lo que solicilon lo siguiente:

l. Permiso de conexión de olcontorillodo en jol principol de lo Colonio Vecino
Grocios A Dios.

2. Aperturo de rupturo de colle principol y posojes de dicho colonio son froncisco.
3. Se pide opoyo con moquinorio relroexcovodoro y oplonodoro y oyudo con

moteriol selecto poro que los colles queden en perfecios condiciones.
4. Soliciton opoyo en supervisión de ingenierío municipol poro ontes duronle y

finolizoción del proyecto.-
Solicitud que es del conocimienlo lo cuol se remite ol Deplo. de lngenierío Municipol emllo un
informe ol respeclo, Monlleslondo el señor Aslor Adolfo Amoyo gue se monde o lo Unidod de
Aguos de [o Limo en vírlud que se quieren onexor o uno red de olconlorlllodo sonilorio que
monejo oguos de lo limo y puedon dor su diclomen lécnico.-
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PUNTO No.3.2.- Se le proctico enmiendo ol Punlo No.5.12 en el cuol eslo Corporoción Municipol
opruebo reolizor un ocuerdo corporolfvo poro que se puedo porliclpor en los Proyeclos INVEST-H
segÚn el Componenle 1.3 del documenlo por lo que o porlir de esle Momenlo se modifico lo
resolución del Punto No. 5.12 y el cuol se leeró de lo siguienle monéro: PUNTO No.5.I2.-Se do
Lecturo o Noto enviodo por el Señor LUIS ENRIQUE ESCOTO ATVAREZ en donde monifieslo que en
fechos onleriores Aguos de Lo Limo ho recibido informoción sobre el proyeclo ABASTECIMIENTO
DE AGUA URBANA SUB COMPONENTE 1.3 el cuol somete o consideroción poro su estudio y
diclomen que implico compromisos municipoles de estriclo cumplimiento incluyendo uno
controporte municipol del l0% del costo del proyecto. El Proyecto seró ejecutodo por lnvestH o
frovés de lo Gerencio de Desonollo Rurol Finonciodo por lo Asocioción inlernocionol de
Fomento B.M. con uno inversión totol de 4ó.6 millones U.S. D. Solicitud que es del conoc¡m¡enlo de
los miembros presenles de lo corporoclón municipol quienes delermlnon que eslo Corporoción
Municipol opruebo reolizor un ocuerdo corporolivo poro que se puedo porticipor en los Proyectos
INVEST-H según el Componenle 1.3 del documenlo por lo que se procederó o reolizor el respectivo
ocuerdo corporolivo.-

No hobiendo mos enmiendos ol octo onterior lo mismo es oprobodo oprobodo por Unonimidod
de Votos de los Miembros presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.- CORRESPONDENCIA INTERNA.-

PUNTO No.4.l.- Se hoce de conocimienlo o los Miembros presentes de lo Corporoción Municipol
nolo enviodo ol Mogistrodo Presidente del Tribunol Superior de Cuentos Abog. Roy Pinedo en
donde el señor Alcolde Municipol Sontos Virgilio Loínez Rodíguez solícito se outorice lo
Audilorio Finonciero y de Cumpllmiento Legol del periodo 2018-2022, mismo que fue presentodo
el 23 de Febrero del oño 2022.- Nolo que es de conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.2.- Se hoce de conocimienlo Copio de personeío Juídico de lo "lglesio de Dios
Jesús El Comino ol podre" de lo Colonio 23 de septiembre en reloción ol punlo No. 4.3 del Acto
No. 009/2022 relocionodo o dictomen presentodo por lo señoro Vice Alcoldeso Municipol en
donde ellos soliciton oyudo poro el comedor infonlil "Sonrisos de omor" y en el cuol determino
que se le oproboro lo contidod de L. 4,000.00 mensuoles de mozo o Diciembre 2022.- Resolviendo
los miembros presenles de lo Corporoción Municipol oprobor uno oyudo único de t. 6,000.00
(Seis Mil Lempiros Exoclos) ol Comedor lnlonlil Sonrisos de Amor de lo "lglesio de Dios Jesús El

Comino ol podre" de lo Colonio 23 de sepliembre de eslo Jurisdicción Municipol oyudo que
soldró o nombre del Polor DANILO EBEIINO ORTIZ ORTIZ.-

PUNTO No. 4.3.- Se do Lecturo q Dictomen emitido por lo Comisión de Educoción en reloción o lo
solicitud de lo Colonio Los Tones poro que se les brinde oyudo de un moestro poro el centro
educotivo, por lo que Lo Coordinodoro de lo Comisión de Educoción monifiesto que consulio
con lq D¡rectoro Disiritol de Educoción quien monifesló que reolizoron lo distribución de codo
moestro o los diferentes centros educotivos y de ser posible uno plozo voconte les colocoro uno
moestro de primorio o dicho centro educoiivo.- Diclomen que e3 del conocimienlo de los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.4.-Se do Lecturo o Diclomen emitido por lo Comisión de Educoción en reloción o lo
soliciiud del Cenlro de Educoción Pre Bósico Gobrielo Mistrol donde solicilon personol de
vigilonte y de Aseo por lo que según dictomen se deniego dicho petición por lo siluoción
finonciero que otrovieso lo Municipol por lo menos en estos primeros ó meses del oño.- Diclomen
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que es de conocimienlo y del cuol los miembros de lo
mismo.-

Corporoción Municipol se odhieren ol

PUNTO No. 4.5.-Se do Lecturo o Dictomen remitido por el Depto. de Cotostro Municipol en reloción
o lo Exoneroción de pogo de lmpuesfos por concepio de Bienes lnmuebles preseniodo por el
Señor Enrique Nopoleón Aceituno poro el oño 2022 de un predio ubicodo en Bonio El ltoliono en el
cuol se verifico que existe uno edificoción (lglesio) dicho inmueble cumple con lo finolidod
específico de centro de reuniones poro culfo religioso y cuento con lítulo de propiedod en
dominio pleno por lo que según dicfomen es procedenle lo solicitud de exoneroción de impuesto
por concepto de Bienes lnmuebles.- §olicitud que es del conocimienlo y se remile ol Deplo. Legol
poro que emilo diclomen ol respeclo.-

PUNTO No. 4.6.- Se hoce de conocimiento dictomen emitido por lo Comisión de Deportes en
donde lo Orgonizoción Bufolos inmudel solicilo oyudo poro pogo de entrenodor y lronsporte
poro los portidos por lo que lo comisión de deportes delermino por los momenlos no oprobor dicho
oyudo por lo situoción finonciero que olrovieso lo municipolidod.-Dlclomen que es de
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol qulenes se odhieren ol
diclomen de lo Comisión de Deporles monifeslondo que en el mes de Junio pueden reolizor lo
mismo pelición y quizós o ese enlonces lo situoción finonciero de lo Municipolidod hoyo
combiodo poro poderles brindor dlcho oyudo.-

PUNTO No. 4.7.- Se hoce de conocimiento nolo enviodo por porte de Gobernoción
Deportomenlol de Corles en donde remiten los expedienles 002119 , 003/1 9, 004/19, 005/1 9
contentivos o lo impugnoción del punto de octo No. 2 y porte finol del octo numero 00212019 se
pogue solorios odeudodos o los regidores, presentodo por el obogodo Juon Monuel Moroles
Andino en su condición de Apoderodo Legol de los regidores: José Leonordo Viero Zovolo ,

JesÚs Amodeo Hemóndez Romero, Asior Adolfo Amoyo Fuenles y Ano del Cormen Murillo
Mendozo poro su qrchivo conespondiente.- Nolllicoción que es del conocimienlo de los miembros
presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.8,- Se hoce de conocimiento de noto enviodo o Gobernoción Deporlomentol en
donde se remiten nuevomenle los expedientes 002/19,003119,004119,005/19 relocionodos o lo
impugnoción de los señores: José Leonordo Viero Zovolo , Jesús Amodeo Hernóndez Romero,
Astor Adolfo Amoyo Fuentes y Ano del Cormen Murillo Mendozo en virtud que se recibió oficio de
porte de Gobemoción Deptol. Solicitondo nuevomente dichos expedientes en visto que el
obogodo Juon Monuel Moroles Andino opoderodo legol de los señores onles enunciodos presenio
recurso de reposición de lo resolución emilido por Gobernoción Deportomentol.-Nolificoción que
es del conocimlenlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.9.- Se hoce de conocimiento Noto enviodo por Lo Gobernoción Deporlomentol en
donde remiien el Expediente DSM No. 005/lB Contenlivo ol reclomo Administrotivo presenlodo
por lo Abogodo Lilion S. Murillo en su condición de opoderodo Legol de lo Señoro Sonio Moribel
Echevenio Bendless el cuol consto de Ochenlo y Siele folios útiles poro su orchivo
correspondiente.- Nolificoción que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo
corporoción Municipol monifeslondo el señor Secrelorio Municipol que dicho Apoderodo Legol
ho solicilodo conslonclos sobre dicho expedienle, porque conlinuoro el komile en lo vío
conlencioso odminislrolivo.-

PUNTO No.4.10.- Se hoce de conocimiento estudio socioeconómico emitido por el deplo. de
Desorrollo Comunilorio q nombre de lo Señoro LOIDA VATTADARES ZEPEDA con domicilio en lo
Colonio Reformodo en el cuol se describe uno solicitud sobre el roplo de su nieto en lo ciudod de
México y tiene uno hijo discopocitodo por lo que solicito 7,000.00 dólores, se hoce dicho estudio
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en el que se constoto los condiciones de pobrezo por lo que se recomiendo que ello debe
obocorse o lo concilleío o o lo emboiodo de México de nueslro poís poro que puedo solicitor
uno oyudo internocionol yo gue por lo situoción precorio de esto olcoldío solo le puedon osignor
por Único vez Cinco Mil Lempiros poro gosios de movilizoción.-socioeconómico que eidel
conocimienlo de los Miembros presenles de lo Corporoclón Municipol quienes delerminon que el
Deplo. de Desonollo Comunilorio le puedo gestionor oyudos con ONG5 o insliluciones que
brinden oyudo o migronles. -

PUNTO No. 4'll.' El señor MIGUEL ANGEL ROJAS Tesorero Municipol remite o tA HONORABTE
CORPORACIóN MUNICIPAI en cumplimíenio ol ortículo 58 de lo Ley de Municipolidodes, que
ordeno los obligociones del Tesorero Municipol por lo que presento el informe mensuol ol 2g de
febrero del oño 2022, el cuol se odjunlo.-lnforme que es del conocimienlo de los miembros
presenles de lo corporoción Municipol.-

PUNTO No.4.'12.-Se hoce de conocimiento o los Miembros presentes de lo Corporoción Municipol
noto enviodo ol Tribunol Superior de Cuentos en donde el señor Alcolde Municipol Sontos
Virgilio Loínez Rodríguez solicilo coloboroción en reloción ol procedimiento poro oplicor
prescripción de Tributos de oños que yo estón prescritos según orticulo l0ó de lo Ley de
Municipolidodes y ortículo 2l I del Reglomento de Lo Ley de Municipolidodes.- Nolo que es de
conocimienlo de los mlembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.I3.' El señor SANTOS VIRGILIO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol hoce de
conocimienlo o lo HONORABLE CORPORACION MUNICIPAI Of¡cios enviodos o lo Señoro
Gobernodoro Deporlomenlol lo cuol se describe o conlinuoción:

"Lo Limo, Cortes

28 de Febrero de 2022

ABOGADA
ATEXA SOTORZANO
GOBERNADORA DEPARTAMENTAIDE CORTES
SU DESPACHO

Distínguido Señoro Gobernodoro Deptol. de Cortes:

Deseóndole muchos éxitos y muchos bendiciones en sus lobores diorios.

Lo presente llevo como objelivo monifesiorle que en Lo Corporoción Municipol de Lo Limo,
Cortes que octuolmente presido, Se Aprobó de formo unónime uno Moción Según Punlo No.6.l
del octo No.0O9/2O22 de fecho Veinliocho de Febrero del presenie oño lo cuol od.junto, cuyo
obletivo es hocerles de su conocimienio que el Señor Regidor José Sonliogo Motiño López llevo
lres (3) inosistencios continuos o tres Sesiones Ordinorio de Corporoción tol y como se odjunto en
lo Consloncio emitido por el Señor Secrelorio Municipol; por lo que me permile nolificor y solicitor
lo siguienfe:

l.- Que se hon desonollodo Tres (3) Sesiones Ordinorios de Corporoción Municipol y que el Señor
José Sonliogo Motiño tópez no se ho hecho presenle o los mismos.

2.- Que Gobernoción Deporlomentol nolifique si el señor José Sonllogo Moliño López fue
Juromenlodo poro que puedo eJercer el corgo de Regidor Municipol como lo mondo lo Ley.-

3.- Que Gobernoción esloblezco cuoles son los procedlmlenlos o seguir, porque el señor José
Sonliogo Moliño López no ho presenlodo copio de Credenciol ni consloncío de Juromenloción y
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que dicho corgo no puede eslor en ousencio por mos de (3) kes sesiones Ordinorios tol y como
lo esloblece el Articulo 25 lelro c, del Reglomerilo de Lo ley de Municipolidodes.-

Agrodeciendo su olención y uno pronto respueslo o lo ontes descrilo, me suscribo muy
cordiolmenie,

SANTOS VIRGITIO TAINEZ RODRIGUEZ
ATCATDE MUNICIPAL

Lo Limo, Cortes
0l deMozo de 2022

ABOGADA
ATEXA SOTORZANO
GOBERNADORA DEPARTAMENTAI.DE CORTES
SU DESPACHO

Distinguido Señoro Gobernodoro Deptol. de Cortes:

Deseóndole muchos éxitos y muchos bendiciones en sus lobores diorios.

Por esle medio me diriio onte usled ocompoñondo consfoncio medico presentodo por lo señoro
Bessy Yomileth Chóvez en el cuol supuesiomente se incopocito ol señor José Sonliogo Motiño
López por sospecho de Covid l9 en los fecho comprendidos del l4 ol 28 de febrero del presenle
oño; cobe señolor que consideromos molicioso dicho consloncio por los rozones siguientes:

I .- Tuvo colorce díos poro presenlor lo excuso de lo mismo y no lo hizo lo presento extemporóneo.

2.' Dicho constoncio no se hoce ocompoñor de los pruebos científicos como ser pruebo de
ontígeno e hisopodo.

3.' Moliciosomente fue presenlodo uno vez teniendo conocimienlo que el pleno en sesión
ordinorio trofo como punlo No. ó.'l del Acto No. fi)?/2022 sobre lo inosistencio de dicho señor, es
por tol rozón es que comporezco onte usted por ser el superior jerorgico poro que o lrovés de sus
oficios solicite o medicino forense evolúe o dicho señor José Sontiogo Mofino López poro
conoboror si esto informoción es fidedigno y en lo demós proceder conforme o Ley.-

Atenlomente,

SANTOS VIRGITIO TAINEZ RODRIGUEZ

AICAIDE MUNICIPAL"
Olicios que son del Conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol,
quienes deferminon que se esló o lo espero de uno respuesto por porle de Gobernoción
Deporlomentol sobre dichos oficios e lndiquen el procedlmienlo que se debe conllnuor
conforme o ley.-
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PUNTO No. 4.14.- Se hoce de conocimiento constoncio médico presentodo el 0l de mozo del
presente oño o los 5:00 PM, firmodo por el Dr. Joime Solvodor Monlecinos Poredes lo cuol
lextuolmente dice " Se hoce constor que el Pocienle José Sonliogo Moliño lópez de 51 oños de
edod fue otendido en lo consulto externo de Medicino lntemo y Neurologío del Hospitol Lo
Limo, Medicol Center el dío 14de febrero de 2021 , con diognosiico de sospecho de Covid -19
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por lo que se le incopocidod loborol del 14 ol 28 de febrero de 2022.-Lo Limo, Cortes 14 de
Febrero de 2l22."Consloncio que no se oceplo, porque no ocompoño pruebo covid-lg y
odemós porque el señor José Sonllogo Moliño tópez no ho presenlodo Credenciol de Regidor ni
consloncio de Juromenloción que ocredite lo invesliduro de dicho corgo.-

PUNTO No. 4.I5.- Se do Lecluro o nolo enviodo por el Señor José Sontiogo Moliño López lo cuol
textuolmente se describe o continuoción: " SE SOIICITA PERMISO POR Et TERMINO DE SEIS MESES

PARA AUSENIAR,VIE DE MIS TABORES POR RAZONES ESTRICTAMENTE PERSONALES._ HONORABLE
CORpOnlClón MUNICIPAL DE LA l"lMA, CORTES Ciudod, Yo José Sontiogo Motiño López Moyor
de edod, Cosodo, ogricullor y gonodero, hondureño y de esie domicilio , con documenio Nocionol
de ldeniificoción Numero 0501-1971-009ó3 octuondo en mi condición personol, con el debido
respeto comporezco o monifeslor y soliciior lo siguiente: Como es conocido por ustedes, me
desempeño como Regidor Municipol, siendo electo por voluntod de los hobitontes de este
Municipio.- En fecho onterior presente onte esto Honoroble Corporoción Certificoción Med¡co,
hoc¡endo conslor mi siluoción octuol de solud, relocionodo con lo Pondemio del Covid -lg y los
secuelos de lo mismo.- Asunfo este que he superodo, según los prescripciones medicos, pero que
me obligoron o no presentorme o mis lobores. A si mismo por este digno medio vengo o
solicilorles se me concedo un permiso temporol poro ousenlorme de mis lobores por el lermino
de SEIS MESES contodos o portir de del dío primero de mozo del presente oño, con el fin de
solventor los siiuociones enunciodos.- A lo Honoroble Corporoción Municipol , respetuosomenie
Pido: Admitir lo presente soliciiud dode el kómife de Ley conespondiente y finolmente occeder o
lo solicifodo, de conformidod o los orgumentos y del derecho de petición que nos permite lo
constif ución de lo Repúblico. Lo L¡mo, Deportomenlo de Cortes, 0l de Mozo del oño
2O22."Solicitud del cuol Corporoción Municipol no le puede dor uno respueslo mienkos no se
¡ecibo uno conlesloción o lo esloblecido en el Punlo de Aclo No. ó.'t del oclo No. ñ? /2022 enlo
cuol Corporoción Municipol outorlzo ol señor Alcolde Municipol o envior oficios o Gobernoción
Deportomenlol por lo que se esto o lo espero que dlcho superioridod de uno respueslo o lo
pelicionodo. -

PUNIO No. 4.16.- Se hoce de conocimiento o los miembros presentes de lo Corporoción Municipol
Lo Ordenonzo Municipol enviodo por el señor Alexis Lezomo Borohono Director de lo Policío
Municipol que regulo los negocios , billores , glorietos, resiouronies, en cuol sostuvieron reunión
con los dueños de negocios en conjunto con lo policío Nocionol y Comisión de Seguridod,
Ordenonzo que se odjunto y se le do copio o codo miembro de lo Corporoción Municipol.-
Ordenonzo que es de conocimienlo lo cuol se onollzoro pero previo o oproborlo se le solicilo ol
Direclor de lo Policío Municipol solicile el ulllmo Comunicodo de SINAGER en reloción o lo
operoción de negocios poro poder disculir y oprobor dicho Ordenonzo.-

PUNTO No. 4.17.- El Señor §ANTOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol remite o lo
HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAI cerlificoción del Juzgodo de Letros de lnquilinolo de lo
Sección .Judiciol de Son Pedro Sulo, Cortes, en reloción o Lo Demondo de Desohucio por
expiroción del termino de Controto de onendomiento y moro en el pogo de lo rento, registrodo
bojo expedienle No. 0501-2021-00022 y en donde se condeno o lo Municipolidod de Lo Limo,
Cortes ol Pogo de L. 392,0fl).(X) en concepto de Cuorento y Nueve (49) meses de renlo
comprendidos del 14 de Mozo del 2017 ol 14 de Mozo 2021 o rozón de Ocho Mil Lempiros (1.

8,000.00) codo uno, mos el pogo de olquileres que se con posterioridod o lo demondo hosto lo
complelo desocupoción del inmueble onendodo.-solicitud de pogo de seniencio en reloción
por un monto de L. 432,000.00 (Cuotrocienios Treinto y Dos Mil Lempiros) pogo consignodo según
sentencio de fecho 23 de Junio del oño 2021 , en fovor del SITRATERCO Sindicoto de Trobojodores
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de lo Telo Roikood Compony por lo que se od.junlo solicitud de cobro y copio de lo senlencio
emitido por el Juzgodo de Letros del lnquilinoto de lo Ciudod de Son pedro sulo Cortes con
expediente No.050l-2021-00022.-senlencio que es del Conocimienlo de los Miemb,ros presenles
de lo corporoclón Municipol lo cuol ompliomenle disculido tA HoNoRABLE coRpoRActoN
MUNICIPAL en uso de los Focullodes que lo Ley le codiere por unonimidod de volos Acuerdo:

l.- Autorizor ol Señor SANTOS VIRGILIO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municlpol procedo o reolizor el
pogo por lo conlidod de t. 392.C[D.fl) (Trescienlos Novenlo y Dos Mil lempiros) en colidod de
pogo ordenodo según senlencio con expedlenle No. 0501-Z)21-cfffz2, det Juzgodo de Lehos del
lnquilinolo de eslo sección Judiciol; según lo disponibilidod finonciero de lo Municipolidod y no
conlinuor endeudondo eslo nuevo odminlslroción.-

PUNTO No.4.18'- Se hoce entrego o codo m¡embro de lo corporoción municipol el informe rentÍstico
de ingresos y egresos conespondientes o los meses de enero y febrero 2022 poro que seon
onolizodos y posleriormente oprobodos por lo corporoción municipol.-

PUNTO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA.-

PUNTO No. 5.1.- Se do lecturo o noto enviodo por el señor LUI§ ENRIQUE ESCOTO Gerente Generol
Aguos de Lo Limo donde solicilo un Cobildo Sectoriol de Aguos de Lo Limo poro Rendición de
Cuenlos y elegir los miembros poro lo Junto Directívo por porte de lo Sociedod Civil como
requisito exigido por el ERSAPS, por lo que sugiere fecho poro el dío sóbodo 02 de obril 2022 en el
gimnosio Municipol o lo vez esperondo el opoyo del Deportomenfo de Desonollo Comunilorio
poro convocor o los comunidodes que se les brindo el servicio de oguo poloble y soneomiento
por porte de oguos de Lo Limo.- Solicifud que es del Conocimlenlo por lo que en punlos vorios
de lo presenle oclo 5e reolizoro el respeclivo ocuerdo poro convocor o cobildo seclorlol de
Aguos de lo Limo.-

PUNTO No. 5.2.-Se hoce de conocimienlo solicitud de Exoneroción del Pogo de Bienes lnmuebles
oño 2022, presentodo por lo Abogodo CIAUDIA TORENA AMADOR |NTERIANO octuondo en
represenloción de lo Sociedod De Beneficencio de los Domos de Lo Limo.- Solicilud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Munlcipol quienes delerminon se
kosloden los presenles diligencios o los Deplos. de Coloslro y legol poro que emilo dlclomen que
en derecho procedo.-

PUNTO No. 5.3.-El señor CARTOS ATILIO CAÑAS Geslor Oficioso de lo lGlESlA DE JESUCRTSTO DE tOS
SANTOS DE tOS ÚtTlMOS DIAS remite o lo HONORABTE CORPORACIóN MUNtCtpAt solicilondo to
exoneroción del lmpuesto de Bienes lnmuebles de los templos que tienen en el Municipio de lo
Limo poro los oños 2022, Los inmuebles se describen en lo presente petición y odjunlo lo
documentoción requerido poro tol fin.-Sollcilud que se remile o los Deportomenlos de Coloslro y
Legol poro que emilon diclomen ol respeclo.-

PUNTO No. 5.4.- Se hoce de conocimiento solicilud enviodo por el Potronolo de lo Colonio
Montevideo en donde soliciton se les puedo oyudor con uno mensuolidod de L. 1,500.00 lempiros
poro lo moestro Morío de Lo Cruz Alvorodo quien imporliró closes en el kínder niños felices.-
Solicitud que se remile o lo comisión de educoción poro que emilo diclomen.-

PUNTO No. 5.5.- Se do Lecluro o Solicifud enviodo por el Postor Morio Giovonni PerelloEgon y
Woldino Pinedo de Melgor Secrelorio de lo Coso de Adoroción CAUNA Un Nuevo Amonecer
donde solicilon que se les otorgue en concepto de pogo de renlo del teneno donde funciono el
iemplo y regresor o un monto simbólico de L. 1,000.00 hocen tol petición por lo pondemio COVID
'19 y los doños ocosionodos por los inundociones y costos de reposición de equipos doñodos
que oun les ofeclon.- Solicitud que es del Conocimienlo de los miembros presenles de lo
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Corporoción Municipol quienes determinon que el Deplo. de Conlrol
sobre el pogo de onendomienlo que hocio dicho iglesio Couno
Municipolidod en oños onleriores.

Tribulorio envíe un intorme
Anles lglesio RHEMA o lo

PUNTO No.5.6.- El Posior GUILIERMO MONTES VASQUEZ de lo lglesio Evongélico Filodelfio remile
o lo Corporoción Municipol solicifud de Exoneroción de lmpuestos de Bienes lnmuebles poro el
oño 2022 de un teneno o nombre de lo Asocioción de lglesios Evongélicos Filodelfio de
Honduros.-Solicllud que se remile o los Deporlomenlos de Coloslro y [egol poro que emilon
dictomen ol respeclo. -

PUNTO No. 5.7.- El Postor GUIIIERMO MONTES VASQUEZ de lo lglesio Evongélico Filodelfio remile
o lo Corporoción Municipol solicilud de que le ouloricen poro celebror uno compoño
evongelistico poro niños y odultos en el predio del porque centrol el sóbodo 23 de obril del2022
iniciondo los preporotivos de logístico y pruebo de oudio desde los I 'l 

:00 om y culminondo o
los 9:30 Pm. Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo corporoción
municipol quienes delerminon de formo unónime oprobor dicho pelición o lo lglesio Evongélico
tilodelfio y o su vez nolificor ol Deporlomenlo de Justicio Municipol el desonollo de dicho
octividod religioso.-

PUNTO No. 5.8.- [o Posloro MARIA DEt CARMEN RAMIREZ Postor Generol del Minislerio
lntemocionol Profético Esperonzo de Vido Coso de Dios y Puerlo del C¡elo ubicodo en lo colonio
el rosorio solicito lo exoneroción del impuesto de bienes inmuebles poro este oño 2O22.-Solicilud
que se remite o los Deporlomenlos de Coloslro y Legol poro que emilon diclomen ol respeclo.-

PUNTO No. 5.9.- Se hoce de conocimiento solicitud del Potronolo de lo Colonio Suyopo quienes
soliciion lo coloboroción en lo compro de un químico poro fumigor lo molezo de lo conelero
que conduce hocio su comunidod por lo que soliciton lo contidod de t. 3.000.00.- Solicilud que es
de conocimienlo por lo que los mlembros presenles de lo corporoción municipol por unonimidod
de volos opruebo que el deplo. de compros reolice los colizociones y compro del químico
que solicilon el pohonolo de lo colonio Suyopo.-

PUNTO No.5.10.- Lo Señoro OLGA RAQUET CARBAJAL Registrodor Civil Municipol lnlerino solicilo
que se les puedo opoyor con lo siguienie:

l.- Enviornos uno oseodoro dos veces porsemono o hocemos el oseo de lo oficino.-

2.- Un policío municipol de monero permonente en el hororio de 8:00 o 4:00 pm. yo que
necesilon tener un resguordo tonto poro seguridod de los documentos como del personol, como
pueden dorse cuento lodos son mujeres los empleodos del registro y muchos veces se exponen o
personos violenlos.- Solicilud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Munlclpol quienes delerminon que eslo solicilud es poleslod del olcolde municipol
poro que seo el quien coordine dicho pelición.-

PUNTO No. 5.'l'1.- Se hoce de conocimienlo solicitud enviodo por el joven ERICK GEOVANY
MATUTE SABILION vecino de lo colonio Lo Meso quien solicito uno oyudo económico poro su
modre MARIA JESUS SABILLON en visto que podece de diobefes y no liene recursos poro
compros de medicomentos tombién necesito le puedon oyudor con uno sillo de ruedos y un por
de muletos.-Solicilud que es de conocimienlo por lo que los miembros preseriles de lo corporoción
municipol quienes remilen dicho petición o lo comlsión de solud y o lo Vice Alcoldeso Municipol
poro que emiton un informe.-
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PUNTO No. 5.12.'Se do Lecturo o lo Solicilud enviodo por el señor T|i^OTEO SANTOS postor de lo
lglesio Ciudod de Dios quien soliciio lo exoneroción del lmpueslo de Bienes inmuebles poro el oño
2022 exclusivos de templo religioso, dicho templo se encuentro ubicodo en lo colonio Nuevo Son
Juon.- solicitud que se remite o colosho y Asesor Legol poro que emifon diclomen.-
PUNTO No. 5.13.' Se do Lecturo o solicilud enviodo por EVETYN §ABIILON [OpEZvecino de lo
Residenciol Oro Verde quien solicifo oyudo poro llevor o su h'rjo Gobriel Cecilio Agu¡lor Sobillon
o Son Solvodor poro que puedo hocer otendido por un especiolisto quien fue diogÁosticodo con
Hipotonío leve, luego con un posible síndrome de Angelmon y desde los ó oños fue
diognosiicodo con lroslorno oulisto (TEA) severo el ho sido trotodo en hospitoles públicos en el
Hospitol de El progreso y El IHSS les hon referido que busquen oyudo fuero del poís.-Sollcilud que es
del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes delermlnon se
remllo o lo comislón de solud poro que emllo diclomen conespondienle._

PUNTO No' 5.14.-Se do lecluro o noto enviodo por el Polronoio de lo Colonio Los Moñonilos donde
solicilon lo perforoción de un pozo poro oguo poloble oproximodomente 250 pies de
profundidod, leneno que seró donodo por el Sr. YíclorPérez y lo comunidod oportoro como
coniroporte recurso humono que incluyo mono de obro no colificodo y odemós solicilor se
gestione con uno ONG poro donoción del ponel y tuberio poro lo red de distribución.-Solicitud
que es de conocimienlo de los mlembros presenles de lo corporoción quienes delerminon dejor o
polestod odminlslrolivo seo el señor Alcolde Municipol que geslione dicho proyeclo con olguno
ONG y se le puedo dor respueslo o lo pelicionodo.-

PUNTO No' 5.15.'Se hoce de conocimiento nolo enviodo por lo Lic. PIA LEVIVI FUGON Directoro
del Cenfro de Educoción Medio Gubemomentol Rofoel Pinedo Ponce quien solicito opoyo poro
lo reporoción del occeso principol de dicho centro educoiivo yo que después de los fenómenos
noturoles eto e ioto quedo deslruido y poro su reporoción piden lo siguienle:

. 20 metros cúbicos de moteriol selectoo 20 metros cúbicos de grovo

. 20 metros cúbicos de oreno
o 270 bolsos de cemento
o personol copocitodo poro lo ejecución y supervisión de lo obro.

Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo corporocíón municipol quienes
delerminon que se remilo dicho pelición ol lngenlero Munlcipol y lo comisión de Obros publicos
poro que emilo un presupueslo.-

PUNTO No. 5.1ó.- Se hoce de conocimiento noto enviodo por Lo HNA. CARMEN HAyDEE JUÁREZ
FAZ y HNA. ANGELA MILENA VANEGAS VANEGASHermonos de lo Coridod Ponoquiol Juvenil Son
Pedro y Son Poblo de lo Colonio Ploneto quienes monifieston que del 18 ol 2l de moeo del
presente oño 23 lóvenes porticiporon en un retiro cuoresmol en el puerto de Telo el costo del
tronsporte es de L. 5,000.00 por Io que soliciton se les oyude con dicho petición.-Sollcilud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo corporoción municipol.-

PUNIO No.ó.- INFORMES CORPORATIVOS.-

PUNTO No. 6.1.- El señor SANTOS VlRGlLlO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol Remite o lo
HONORABIE CORPORACIóN MUNICIPAI el informe de Actividodes desonollodos conespondienle ol
mes de Febrero 2022 los cuoles se odjunton.-
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PUNTO No' 6.2.- Lo señoro KAREN DENNISSE MONTATVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipot
Remite o lo HONORABTE COnpOuCtótl MUNICIPAL el POA oño 2022 conespondienle o to
corn¡stóN coop¡nlclóu EXTERNA Y BIENESTAR soctAl y et informe de Actividodes desonoilodos
conespondienle ol mes de Febrero 2022 los cuoles se odjunton.-

PUNTO No. ó.3.-Lo señoro NANCY CAROIINA CRUZ COUNDRES Regidoro Municipol Remite o lo
HoNoRABtE coRPORAclóN MUNICIPAI el PoA oño 2022 conespondiente o lo cornstóN oe
¡ouclClót'¡ y el informe de Aclividodes desonollodos conespondienle ol mes de Febrero 2022 los
cuoles se odjunton.-

PUNTO No. ó.4.'Lo señoro lSlS TATIANA CANATES GUARDADO Regidoro Municipol Remite o to
HoNoRABLE cORPoRAclóN MUNlclPAt el PoA oño 2022 conespondiente o to coilStóN
DESARROLTO EMPRESARIAT Y MIPYMES y el informe de Actividodes desonollodos conespondiente ol
mes de Febrero 2022 los cuoles se odjunton.-

PUNTO No. ó.S.-El señor KEVIN ARIEL MUNGUIA HERNANDEZ Reg¡dor Municipol Remite o to
HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL el POA oño 2022 conespondiente o tos Comisiones de
COM§IóN DE SERVICIOS Y OBRAS PUBUCAS y COM§|óN DE FTNANZAS y et informe de Actividodes
desonollodos conespondiente ol mes de Febrero 2022 los cuoles se odjunton.-

PUNTO No. ó.6.-El señor ROBERTO RENE AYESTAS AVll-A Regidor Municipol Remite o lo HONORABTE
coRPoRAclóN MUNlclPAt el PoA oño 2022 conespondiente o to coMNóN DE tEGAUzActóN DE
TIERRAS y el informe de Act¡vidodes desonollodos conespondiente ol mes de Febrero 2022 los
cuoles se odjunton.-

PUNTO No. 6.7.-El señor ASTOR ADOttO AMAYA FUENIES Regidor Municipol Remile o lo
HoNoRABtE coRPoRAclóN MUNlclPAt el PoA oño 2022 coÍespondienfe o lo coMslóN DE
SATUD y el informe de Actividodes desonollodos conespondiente ol mes de Febrero 2022 los cuoles
se odjunton.-

PUNTO No. ó.8.-El señor JESUS Ai ADEO HERNANDEZ ROMERO Regidor Municipol Remile o lo
HONoRABIE coRPoRAClóN MUNlclPAL el PoA oño 2022 conespondiente o to COMstóN DE
MEDIO AMBIENTE y el informe de Actividodes desonollodos conespondienle ol mes de Febrero 2022
los cuoles se odjunlon.-

PUNTO No. ó.9.-Lo señoro GTADYS SUYAPA OREIIANA HERNANDEZ Regidoro Municipol Remite o
lo HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL el POA oño 2022 conespondienle o lo COMstóN vlAl
y el informe de Actividodes desonollodos conespondiente ol mes de Febrero 2022 los cuoles se
odlunlon.-

PUNTO No. ó.1O.-Lo señoro JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAT Regidoro Municipol Remite
o lo HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL el POA oño 2022 conespondiente o to COMstóN
CULTURA, ARTE Y DEPORTE y el informe de Actividodes desonollodos conespondienle ol mes de
Febrero 2022 los cuoles se odjunton.-

PUNTO No. 6.11.-El señor BEMIS BARAHONA PEÑA Regidor Municipol Remite o lo HONORABTE
CORPORACIÓN MUNICIPAI el POA oño 2022 conespondiente o lo COM§IóN DE §EGUR|DAD y et
informe de Actividodes desonollodos conespondiente ol mes de Febrero 2A22 los cuoles se
odjunton.-

PUNTO No. 7.-MOCIONES.-
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PUNTO No. 7'1.'El Señor Regidor ASTOR ADOTFO Ai AYA FUENTES propone en corócter de moción olo HoNORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL Autorizor ol Atcolde Municipol poro que puedo
ejecutor y reolizor todos los gestiones que conespondon y que seon necesorios poro soliciior
onie el Congreso Nocionol de lo Repúblico y ol Gobiemo Centrol el troslodo de lo deudo
odquirido o lo fecho y cuolquier monto que se debo pogor o futuro con respecio ol controlo
del Proyecfo " Lo Limo, Mi ciudod esfó en Desonollo" cuyo fuente de repogo provendrío, según
decreto No. ó2-2015 debidomenle publicodo en el diorio oficiol Lo Goceio de fecho 22 de
ogoslo del 2015 "de los fondos Municipoles provenientes del veinle por cienlo (20%l de ingresos
por peoie de Lo Limo- Son Pedro Sulo, deportomento de Cortes, según decrelo No. IZZ-99 del 30
de octubre de 1999; y odemós, los volores que recibe como producto de impueslos y tosos
generodos en el Aeropuerlo Romón Villedo Moroles, según decreto No.289-98 del 2l de enero
de '1999".- Fundomento lo solicitud onterior en virtud de lo crítico siiuoción finonciero que se ho
generodo en el Municipio o roíz de los siguienles eventos:

l. Destrucción del peoje del Bulevor del Este.
2. Consecuencioseconómicos generodos porlo pondemio COVID lg.
3. Afectoción de los Hurocones EIA e loTA, generondo o lo ciudod de Lo Limo, en

zono cero.
4. Ciene del oeropuerto lnlernocionol Romón Villedo Moroles como consecuencio

de lo Pondemio COVID 19 y los inundociones provocodos por Eto e lolo.-
Como consecuencio de estos evenlos, lo fuenfe de repogo estoblecido se ho visio
compromefido, por ende, dejondo ol Municipio sin poder hocefe frente o esle compromiso
finonciero , cuyo incumplimiento podrío llevor ol municipio o ser demondodo , lo cuol pondrío en
riesgo los yo limitodos recursos que ingreson o los orcos municipoles , impidiendo lo inversión
en el meioromiento y desonollo sociol que tonto necesito nuesiro querido municipio después
de todos esios evenios, que hon ofectodo directomenle lo Ciudod.-

Por lo onterior, es indispensoble occionor poro que , uno vez obtenido los resultodos esperodos ,
Lo Municipolidod de Lo Limo se encuentre en uno posición finonciero fovoroble. hobiendo sido
opoyodo por el Congreso Noc¡onol y Gobierno Cenlrol, poro que con uno nuevo odministroción
iengo lo oportunidod de beneficior o lo pobloción de uno mejor monero, odemós de hocer
oprobodo dicho moción lo mismo seo de oplicoción inmedioto.-Moclón que es §ecundodo por el
Señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO y por el Señor Alcolde Municipot SANTOS
VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ.- Lo cuol es ompllomenle dlsculido lo cuol se somele o voloción y es
oprobodo por unonimidod de volos de los miembros presenles de lo CorporociónMunicipol.- En
consecuencio tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL en uso de los focullodes que lo ley le
confiere por unonimidod de volos y de oplicoclón lnmed¡olo Acuerdo:

l.-Aulorizor ol Alcolde Municipol poro que puedo ejeculor y reolizor lodos los gesllones que
conespondon y que seon neceso¡ios poro solicilor onle el Congreso Nocionol de lo Republico y
ol Gobierno Cenkol el koslodo de lo deudo odquirido o lo lecho y cuolquier monlo que se debo
pogor o fuluro con respeclo ol conlrolo del Proyeclo " Lo Limo, Mi ciudod eslo en Desonollo"
cuyo fuenle de repogo provendrío, según decrelo No. ó2-20'15 debidomenle publicodo en el
diorio oficiol Lo Gocelo de lecho 22 de ogoslo del 20'15 "de los fondos Municipoles
provenienles del veinte por cienlo (2O7") de ingresos por peoje de Lo Limo- Son Pedro Sulo,
deportomenlo de Cortes, según decrelo No. 177-99 del 30 de oclubre de 199?; y odemós, los
volores que ¡ecibe como produclo de impueslos y losos generodos en el Aeropuerlo Romón
Villedo Moroles, según decrelo No.289-98 del 21 de enero de 1999".-CUMPLASE.-
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PUNTO No. 7.2.- El señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA TUENTES propone en corócier de Moción
o LA HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL Solicilor un lnspector de Lo Secreiorio de Trobojo
poro que reolice uno investigoción de los controtos de kobojo y constote lo plonillo de controtos
permonentes, por horo y controtos temporoles de todos los empleodos de lo Municipolidod,
incluyendo tombién los de Trio.ie.- Todo esto con el fin de que verifiquen y constoncio de los
hollozgos encontrodo en los plonillos de pogo municipoles.- Moclón que es §ecundodo por el
Señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO.- Lo cuol es ompliomenle disculido lo cuol se
somete o voloción y es oprobodo por unonimidod de volos de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol. En consecuenc¡o tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAL en uso de los
focultodes que lo ley le confiere por unonimidod de volos y de oplicoción lnmediolo Acuerdo:

1.- lnslruir ol Señor Alcolde Municipol poro que o kovés del Deplo. de Recursos Humonos reolicen
los gesliones onle lo Secrelorio de lrobojo de solicito¡ un inspeclor de lrobojo y reolice los
invesligociones perl¡neriles en los conlrolos permonenles, por horo y lemporoles de lo
municipolidod incluyendo los del kioje y posteriormerfe ol lener un informe remitirlo o elo
superioridod.-

PUNTO No.8.- PUNÍOS VARIOS.-

PUNTO No.8.t.-ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los
focullodes que Lo Ley le confiere por unonimidod de votos de los miembros presentes y de
oplicoción inmedioio ACUERDA:

'1.- Convocor o un Coblldo Abierlo Secloriol de Aguos de Lo Lirño, poro el dío Sóbodo 02 de obril
2022 o los 2:(D de Lo Torde en el Gimnosio Municipol Los lemos o holor serón:

o. Rendición de Cuentos

b. Elección de los Miembros de lo Junlo Direclivo por porle de Sociedod Civll.-

2.- Se inslruye ol Deplo. de Desonollo Comunilorio poro que en conjunlo con Aguos de lo Limo se
convoque exclusivomenle o los Comunidodes reciben servicios por Aguo Poloble y
Alconlorillodo Sonitorio por porle de Aguos de Lo Limo.

3.- Al no hober quórum se horó uno segundo convocolorio 30 minulos después y se reol¡zoro el
cobildo con los que eslén presenles.- CUMPIASE.-

PUNTO No. 8.2.-Lo Señoro KAREN DENNISSE MONTATVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipol
hoce de conocimiento o lo Honoroble Corporoción Municipol que el dío viemes lB de moao se
firmoro convenio de Cooperoción con World Vision del cuol se le entrego uno copio o codo
miembro de Io Corporoción Municipol y monifiesion que uno vez firmodo dicho convenio lo hogon
de conocimiento o esto superioridod.

PUNTO No. 8.3.- El Señor regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO solicito ol Deplo. Legol y o
Gerencio Adminisirotivo el eslotus del controlo con MC sobre lo recolección de desechos solidos
yo que se desconoce si oun existe vigencio o finolizoción del mismo.- o esto pel¡ción se odhieren
los señores regidores Aslor Amoyo y Rene Ayeslos.-

PUNTO No. 8.4.- El Señor regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO solicito ol deplo. Legol le
hogo uno interpretoción o lo Corporoción Municipol en reloción ol Artículo 102 de lo Ley de
Municipolidodes poro no cometer erores y o lo vez que el depto. de ouditorio hogo uno revisión si

en lo odminislroción municipol , incluyendo oguos de lo Limo s¡ exisien empleodos que gozon de
jubiloción con otros instituciones le e
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PUNTO No. 8.5.-El señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTES solicilo el vehículo Municipol
poro reolizor el operoiivo de fumigoción el cuol comienzo el 21 de moao en todo el municipio y
no se cuento con vehículo poro reolizor dicho octividod.-

PUNTO No. 8.6.- El señor SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol monifiesto que lo
Jefo de Control fributorio le hobío soliciiodo un leléfono o uno recorgo semonol de L. 100.00
poro que se le proveo o quien reolizo los llomodos o los conlribuyentes en lo gestión de cobros .-[os
miembros presenles de lo Corporoción Municipol moniflelon que reolice colizoclones con los
empresos de telefonío celulor y colice plones corporolivos y lo remite o eslo superioridod poro lo
lomo de decisiones.-

PUNTO No. 8.7.- El señor SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol monifiesto que
sosiuvo uno reunión con Koren Umoño de uno Ong que en el 2019 ibo o construir dos oulos en lo
Escuelo Dilcio Fernóndez de nuevo son juon proyeclo que yo eslobo oprobodo por lo corporoción
municipol y el mismo no se reolizo por lo pondemio y demós sucesos que posoron en esos oños
pero que serío bueno retomor ese proyecto.-

PUNTO No. 8.8.-El señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTESMonifieslo en reloción o uno
petición que hizo lo corle supremo sobre el teneno que se les dono y en el cuol se estipulo que si

no construíon en 4 oños este volverío hocer teneno municipol por lo que solicito se busque dicho
documentoción poro disculirlo y regresor ese teneno o lo municipolidod.-

PUNTO No. 8.9.- El señor Regidor KEVIN ARIEL MUNGUIA HERNANDEZ monifieslo que se pido
informoción o quien conespondo sobre el controio de povimentoción de lo colonio ploneto poro
conocer en que efopo esto y si se vo o finolizor dicho obro.-

PUNTO No. 8.10.- El Abogodo JOSE EVARISTO EUCEDA Asesor Legol monifiesto que viene o
despedirse porgue yo le solió su plozo de irobojo con el Gobierno Cenlrol y explico sobre lo
oudiencio de concilioción en reloción con el personol del trioje , del cuol dejo los octos copios de
controlos y todo lo relocionodo o lo mismo.-

PUNTO No.8.ll.-ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE LA tlMA,
DEPARIAMENTO DE CORTES: CON§IDERANDO: Que en fecho 3l de Enero del presente oño se
determino medionte punto No. ó.7 del Aclo No.004/2022 En el Numerol 4suspender en un término
de ó meses los oyudos menesterosos que soliciten o lo Corporoción Municipol hosfo tener un
informe sobre los finonzos municipoles. CONSIDERANDO: Que se continúo recibiendo soliciludes
de oyudos de personos de diferenfe índole los cuoles se hon oprobodo según prioridod de lo
necesidod y somos conocedores de lo gron necesidod que impero en lo pobloción del
Municipio y como outoridodes debemos brindor respuesto.-CONSIDERANDO: Que se ho
delerminodo seguir oprobondo oyudos humoniiqrios según prioridodes y o su vez determinor
un iecho mensuol de L. 20,000.00 (Veinie Mil Lempiros) mismo que serviró poro opoyor en cierto
monero oyudos que se soliciten en corporoción municipol.- CON§IDERANDO: Que Lo Corporoción
Municipol es el Órgono deliberotivo de lo Municipolidod Móximo Autoridod dentro del Término
Municipol y denlro de sus Focultodes de lo Corporoción Municipol estq Creor, reformor y
derogor los instrumenlos normotivos locoles de conformidod con Lo Ley. POR TANTO: En uso de
los Focullodes que lo ley le Confiere por unonlmidod de volos de los miembros presenles
ACUERDA:

l.- Dejor sin volor y efeclo el Numerol 4del Punlo No. ó.7del Aclo No. @4/2022.
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2.- Aprobor un Monto de 1.20,000.(D (Veinte Mil Lempiros Mensuoles) mismo que serviró poro
oyudos que se soliciten y seon oprobodos en Corporoción Municipol, según prioridodes y de
cierlo monero dor respueslo o lo pobloción onle dichos peliciones de oyudo.-CUMPtASE.-

PUNT hobiendo mós que decir se clousuro sión ordinorio de endo
los ó
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El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punto No.4.5 y porte
Finol del Aclo No.ol2l2O22.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN mUNtclpnl,
y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO DOCE en Lo Ciudod de Lo Limo, Deporlomento de Cortés
o los Treinto díos del Mes de Mono del oño Dos Mil Veintidós o los 2:15 P.M. en Sesión

ORDINARIA, celebrodo por Lo Honorqble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidio el
Señor SANTOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol; Con lo Asislencio de lo Señoro KAREN

DENNISSE MONIATVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipol presenles los Señores Regidores:
NANCY CAROLINA CRUZ COIINDRES; lSlS TATIANA CANALES GUARDADO, KEVIN ARIEI MUNGUIA
HERNANDEZ, ROBERIO RENE AYESTAS AVILA, ASTOR ADOTIO AMAYA TUENTE§, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, GLADYS SUYAPA ORETLANA HERNANDEZ, JOHANA SARAHI FERNANDEZ

SANDOVAL Y BEMIS BARAHONA PEÑA (Con lo Ausencio del Señor Regidor: JO§E SANTIAGO
MOTIÑO LOPEZ quien no ho presenlodo credenciol ni consloncio de Juromenloción) y presente el
Secrelorio del Despocho que do Fe Abogodo ALEX DAGOBERTO CABRERA ALVAREZ, se procedió de
lo monero siguiente:

PUNTO No. 4.5.-Se hoce de conocimienlo Reglomento de cojo Chico remilido por el Licenciodo
Joel Alberto Yones Altomirono Gerente Adminislrolivo del cuol se le hoce enfrego de uno copio o
codo miembro de lo Corporoción Municipol poro que este seo onolizodo.- reglomenlo de Cojo
Chico que es del Conocimie¡rlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol el cuol
es ompliomenle leído disculido y onolizodo, en consecuencio tA HONORABTE CORPORACION

^ 
UNlCtPAt en uso de los tocullodes que Lo Ley le conflere por unonimidod de Volos de los

miembros presenles y de opllcoción inmediolo ACUERDA:

l.- Aprobor el Reglomenlo de Cojo Chico, por un monlo de L. 20,flD.ü) (Veinte Mil lempiros)
mismo que se odjunlo.-

Se extie presente en lo Ciudod de Lo Limo, Depo o de Cortes mes
del oño Dos Mil Veintidos.-
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